
AÑO CCIX.— NÚM. 60. MARTES 4.º DE MARZO DE 1870. 200 milésimas.

REGENCIA DEL REINO. 

MINISTERIO DE MARINA.

ORDEN.
S. A. el Regente del Reino se h a servido disponer 

que la orden circular expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 20 de Diciembre del año último sobre 
las clases pasivas que tienen consignados sus habe
res en cualquiera de las Cajas de Ultramar se haga 
extensiva á Marina, dictándose ai efecto las siguien
tes disposiciones:

1 .* Todos los individuos de Marina retirados que 
tienen consignados sus haberes en cualquiera de las 
Cajas de Ultram ar y que no residen en las provin
cias en que respectivamente los perciben, los cobra
rán en lo sucesivo, á contar desde t.° de Enero de 
este año, con arreglo á lo que les corresponda en la 
Península por sus empleos y años de servicio según 
las leyes vigentes en las fechas que se retiraron.

2.a Para llevar á efecto lo prevenido en la dispo
sición anterior, todos los retirados á quienes com
prenda rem itirán directamente sus solicitudes de* 
clasificación al Ministerio de M arina, expresando el 
punto en que se hállen residiendo, y acompañando á 
ellas una copia simple de la orden en que se les 
otorgó el retiro.

3.a Las pensionistas del Monte-pio militar que 
se hallen en el caso de que tra ta  la disposición 1.a 
percibirán sus pensiones desde la fecha indicada con 
sujeción a las leyes y reglamentos vigentes para las 
de la Península cuando fallecieron sus causantes.

4.a Se exceptúan de la anterior disposición las 
viudas y huérfanas cuyos causantes hayan muerto 
en Ultramar hallándose en servicio activo.

o.a Las pensionistas á que se refiere la disposi
ción 3.a rem itirán directamente sus solicitudes al 
Tribunal de Almirantazgo, acompañando á ellas co
pia simple de la orden que les declaró la pensión, y 
expresando el punto de su actual residencia.

6.a Hecha la nueva clasificación por el Tribunal 
de Almirantazgo , lo participará ai Ministerio de Ma
rina para que se haga por el mismo la declara
ción del importe de la pensión que habrán de per
cibir.

7.a A las pensionistas comprendidas en la excep
ción de la disposición 4.a se les expedirá por el 
Tribunal de Almirantazgo, ó por el Consejo Supremo 
de la Guerra si allí radica el expediente, prévia so
licitud de las interesadas, un certificado que acredite 
que sus causantes murieron en Ultramar hallándose 
en servicio activo á fin de que puedan acreditar su 
derecho.

8.a Aprobadas las nuevas clasificaciones de los 
retirados y pensionistas, se comunicarán las órdenes 
oportunas por el Ministerio de Marina al de Ultra
mar á los Comandantes generales de los Departa
mentos en que residan los interesados y á los de los 
Apostaderos por donde cobren sus haberes á fin dé 
que no sufran entorpecimiento en su percibo.

9.a Los retirados y pensionistas que cobren por 
las Antillas y Fernando Póo percibirán sobre los 
nuevos haberes que se les señala un 10 por 100 por 
razón de giro.

10. Los que dentro del término de tres meses 
respecto á las Antillas, y de ocho respecto á Filipi
nas , contados desde la publicación de esta órdqn, 
justificasen su residencia en dichas provincias, per
cibirán los haberes que actualmente disfrutan sin 
reducción alguna ni aun por lo correspondiente al 
tiempo de dichos plazos. Trascurridos estos, sólo 
se les abonará «u haber íntegro á razón del tipo de 

. Ultramar desde que justifiquen su residencia en la
provincia respectiva.

11. Todas las declaraciones de retiro y pensiones 
de viudedad y orfandad que se hagan en lo sucesi
vo á los individuos de Marina que han servido en 
Ultramar y á sus familias se ajustarán á lo que se 
previene en esta orden.

De orden de S. A. lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 17 de Febrero de 1870.

TOPETE.
Sr. Vicepresidente del Almirantazgo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3.°
Por el Ministerio de Estado se ha remitido á este de 

Gobernación con fecha 14 de Enero último la siguiente 
relación de los españoles fallecidos en Argelia durante 
el mes de Diciembre de 1869, los cuales no dejaron nin
guna clase de bienes:

Bautista Ramis, natural de Pedreguer, de 45 años de 
edad, falleció el 24 de Octubre en Bordj-Bouza. Se igno
ra el nombre de sus padres.

 ̂ Francisco Santa María, falleció el 30 de Octubre en 
Miliana. Faltan detalles.

Manuel Zaragoza, hijo de otro y Teresa López, natu
ral de Guardamar, de 33 años de edad, falleció el 2 de 
Noviembre en Miliana.

José Yalverde, de Granada, falleció el 5 de Noviem
bre en Lónec-Djemáa.

José Ilorts, de San Juan de Alicante, de 66 años de 
edad, falleció el 8 de Noviembre en Dra el Mizan.

Andrés Catalá y Salabé, de Alicante, de 57 años de 
edad^ falleció el 23 de Noviembre en Chebli.

Vicente Cortés, hijo de Vicente y María Clement, de 
Alicante, de 62 años de edad, falleció el 23 de Noviem
bre en el hospital de Mustapha.

Bárbara Mesquida, hija de Antonio y de Roselló, es
posa de Tomás Roselló, de Monaco, de 55 años de edad, 
falleció el 1.° de Diciembre en Regasa.

Antonio Asensi, viudo de María García, hijo de An
tonio y María Codina, de San Juan de Alicante, de 66 de 
años de edad, falleció el 1.° de Diciembre en el hospital 
de Mustapha.

Vicente Molí, hijo de Pascual y de Antonia Tavernes, 
de Benidoleix, de dos y medio años de edad, falleció el 1.° 
de Diciembre, en Argel.

Agapito Molí, hijo de José y de Teresa Orios, esposo 
de Marcelina Llopis, de 47 años de edad, falleció el 2 de 
Diciembre en Argel.

Bautista Pastor, hijo de José y de Teresa Oliver, de 
San Juan de Alicante, de 18 años de edad, falleció el 2 
de Diciembre en Argel.

Rafaela Antonia Feliú, hija de Esteban y de María 
Basilis, esposa del Dr. Wolters Teodoro, de Mahon, de 42 
años de edad, falleció el 7 de Diciembre en Argel.

Pedro A rto, hijo de Rafael y de María Latorre, de 
Santander, de 31 años de edad, falleció el 8 de Diciembre 
en el hospital civil de Argel.

Ramón Iborra, hijo de Francisco y de María Ferrer, 
de Abonas, de 20 años de edad, falleció el 9 de Diciem
bre en Argel.

Antonio Miralles, hijo de Antonio y de Josefa Chevi- 
He, de Monforte, de tres años de edad , falleció el 11 de 
Diciembre en Argel.

Juan Barber, hijo de otro, esposo de Juana Fabres, de 
San Cristóbal, de 65 años de edad, falleció el 12 de Di
ciembre en Argel. Se ignora el nombre de la madre.

Bautista Ferrer, hijo de José Boigues, esposo de An

tonia Tendero, de Gata, de 52 años de edad, falleció el 12 
de Diciembre en el hospital civil de Argel.

María Mas, hija de Pedro y de Josefa Botella , viuda 
de Juan Martínez, de Dénia, de 80 años de edad, falleció 
el 12 de Diciembre en el hospital civil de Argel. •

Esperanza Femenías, esposa de Jaime Rouget, de 
Mahon, de 65 años de edad, falleció el 12 de Diciembre^ 
en Blida. Se ignora el nombre de los padres. *

José Soler, hijo de otro y de Josefa Bon, de Sefier;^ 
de 29 años de edad, falleció el 13 de Diciembre en el 
hospital civil de Argel.

Domingo Aucer, hijo de José y de Joaquina Torres, 
de Pego, de 18 años de edad, falleció el 15 de Diciembre 
en el hospital civil de Argel.

Isabel Fernandez, viuda de José Garrigós, hija de 
Bernardo y de María Argaña, de Alicante, de 48 años de 
edad, falleció el 18 de Diciembre en el hospital de Argel.'

Rosa Tomás, hija de Miguel y de Magdalena Francu- 
bert, esposa de García, de Mahon, de 59 años de edad, 
falleció el 19 de Diciembre en el hospital civil de Argel.

José Brotons, hijo de José y de María Antón , de San 
Vicente de Alicante, de 42 años de edad, falleció el 19 de 
Diciembre en el hospital civil de Argel.

. Vicente González, hijo de Ju an , do San Juan de Ali
cante, de 44 años de edad, falleció el 20 de Diciembre en 
Argel. Se ignora el nombre de la madre.

Bartolomé Pons, hijo de Bartolomé, de Mahon, de 24 
años de edad, falleció el 21 de Diciembre en el hospital 
civil de Argel. Se ignora el nombre de la madre.

Isabel Catalá, hija de José y de Clara Marqués, esposa 
de Antonio Lorenzo Magin Bagur, de Ciudadela , de 53 
anos de edad, falleció el 23 de Diciembre en Argel.

Juan Sánchez, hijo de Antonio y de Teresa Lois, es
poso de María García, de Alicante, de 69 años de edad, 
falleció el 24 de Diciembre en él hospital civil de Argel. 
Este individuo falleció en Husseij-dey de resultas de la 
caida de un olivo que con otros trabajadores estaba 
arrancando, según carta del Brigadier de Gendarmería 
de Komba, fecha 30 del corriente.

Francisco Crespo, de 34 años de edad , falleció»el 24 
de Diciembre.

Angel Guillermo Rodríguez, hijo de Juan y de An
gela Anselma, esposo de Teresa Gomis, natural de Mahon, 
de 44 años de edad, falleció el 24 de Diciembre, en Argel.

Josefa Sayal , hija de Mariano y de Josefa Domingo, 
esposa de Federico de Luque , de Elche, <íe 35 años de 
edad, falleció el 24 de Diciembre en Argel.

Francisco Buades, hijo de otro y de Rosa Gomis, es
poso de Teresa Alberola, de San Juan de Alicante, de 80 
años de edad, falleció el 27 de Diciembre en Argel.

Angela Piris, hija de Francisco y de Angela Vivo, 
viuda de Tomás Sicard, de Ciudadela, de 51 años de 
edad, falleció el 27 de Diciembre en Argel.

María Francisca Serrano, hija de Francisco y de Ma
ría Masiá, esposa de Juan Bautista González, falleció 
el 28 de Diciembre.

Lo que de orden de S. A. el Regente del R eino, co
municada por el Sr. Ministro de la Gobernación, se pone 
en conocimiento del público.

Madrid 10 de Febrero de 1870. =¿=Ei Subsecretario, 
Segismundo Moret y Prendergast.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Gracia y Justicia.

El dia 3 y- siguientes del prójimo mes de Marzo, de 
doce á dos, tendrán lugar en el edificio de este Ministe
rio, calle Ancha de San Bernardo, los ejercicios orales 
de los aspirantes á las plazas de Escribientes de esta Se
cretaría.

Lo que se avisa para conocimiento de los intere
sados.

Madrid 28 de Febrero de 1870.=E1 Subsecretario, 
Moncasi.

Dirección general de Instrucción pública.
. Negociado 1.a

Esta Dirección general ha acordado destinar la colec
ción de libros núm. 57 á la Escuela de instrucción prima
ria que dirige en Pozaldez (Valladolid) D. Vicente Alcañiz 
Belver, como prueba del aprecio y agrado con que la Direc
ción ha visto los esfuerzos de su digno Municipio y celoso 
Profesor para la creación é instalación de su Biblioteca 
popular fundada en aquella villa en Diciembre último.

Madrid 24 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Manuel Merelo.

Lista de lás obras a que se refiere la orden anterior.
Nuevo método de lectura en carteles, por D. Regino

C. Comendador. Diez y ocho hojas. Toledo, 1865.
Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8 / 

Madrid, 1869.
Silabario para enseñar á leer, por D. Vicente Nahar- 

ro. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1867.
Método práctico de enseñar á leer, por el mismo. Un 

volúmen en 8.*, pasta. Madrid , 1843.
El carril de la lectura, por D. Joaquín Montoy y Es- 

cuer. Dos cuadernos en 8.* Barcelona, 1868.
Lecciones* escogidas para los n iños, por el P. Pas

cual Suarez. Un vol. en 8.*, holandesa. Valladolid, 1859.
Lecciones de primera enseñanza para las Escuelas de 

adultos, por J. M. C. Un cuaderno en 8.* M adrid, 1868.
Consejos á la infancia, por D, Regino Cruz Comen

dador. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Toledo, 1869.'
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. 

Un cuaderno en 16.* Madrid, 1856.
Fundamentos de religión, por D. Manuel La-Rosa y 

Ascaso. Un cuaderno en 8.° L érida, 1868.
Programa de un curso de doctrina cristiana y nocio

nes de Historia sagrada, por D. Felipe Picatoste y Ro
dríguez. Un vol. en 8.°, pasta. Madrid, 1864.

Compendio de Historia sagrada, por D. José María 
Florez. Tres vols. en 8.° Madrid, 1863-67.

Tratado de los deberes del hom bre, por D. Felipe Neri 
Vázquez y Vázquez. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.

Tratado de urbanidad y cortesía, por D. Manuel Ruiz 
Romero. Sexta edición. Un cuaderno en 8.° Jaén , 1866.

Juanito , por Parravicini, traducción de Iriarte. Un 
volúmen en 8.° Madrid, 1869.

El Amigo de los niños, por Sabatier, traducción de 
Escoiquiz. Vigésimaquinta edición. Un vol. en 8.° Ma
drid 4 1869.

Primer prontuario de cosas comunes, por J. M. Un 
cuaderno en 8.a, cartón. Madrid, 1849.

Libertad de enseñanza, por D. Rafael Monroy. Un cua
derno en 4 / Castellón, 1868.

La Voz de Instrucción prim aria, por D. Salustiano 
López Cabildo. Un cuaderno en 4.a Soria, 1860.

Legislación vigente de Instrucción primaria, por Don 
Domingo Fernandez Arrea. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1868.

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel 
Fernandez. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1869.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un 
volúmen en 8.°, cartón. Albacete, 1869.

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de 
Benjumea. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1865.

¡Los españoles no tenemos patria!, por Santiago Ez- 
querra. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1869.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.* Madrid, 1869.
Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás, 

por D. Fermín Caballero. Un vol. en 4.° Madrid, 1868.
Las cartas provinciales de Pascal. Un vol. en 4.° Ma

drid, 1846.
Apoteosis de Daoiz y Velarde , alegoría en un acto y 

en verso , por D. Emilio deTamarit. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1863.

Elogio fúnebre de Martínez de la Rosa, por D. J. Fer
nandez y González. Un cuaderno en folio. Granada, 1862.

El Abrazo de Vergara, por D. Emilio Olloqui. Un 
cuaderno en 8.a Madrid, *869.

La familia, poesías de D. José Plácido Sansón. Segun
da edición. Un vol. en 8.° Madrid, 1864.

Romances populares, por D. Cárlos Frontaura. Un 
volúmen en 8.a Madrid, 1867.

El mágico festivo. Un vol. en 8.° Madrid, 1869.

Del Ebro al Tíber, recuerdos ñor Juan García. Un vo
lumen en 8.a Madrid, 1864.

La Estafeta de U rganda, por D. Nicolás Diaz de Ben
jumea. Un cuaderno en 8.° Londres, 186l. ...

La escritura y la imprenta , por D. Lorenzo Gómez 
| Quintero. Un cuaderno en 12.U Lugo, 1867.
■ Nqevo método de escribir la letra bastarda española, 
por D. Manuel Rovira. Un cúaderno en 8.* apaisado. Va- 

¡ lencía, 1864. ~
Compendio mayor de Gramática castellana para uso 

de los niños, por D. Diego Narciso Herranz y Quirós. Un 
volúmen en 8.a, cartón. Madrid , 1851.

Compendio dé la Gramática de la lengua española, 
por D. Millan Orío. Un vol. en 8.a Logroño, 1869.

Vocabulario analítico de la lengua castellana, por Don 
Toribio García. Un cuaderno en 4.a Valladolid, 1854.

Compendio de la Gramática de la lengua castellana, 
por la Academia. Décima edición. Un cuaderno en 8.a 
Madrid, 1868.

Gramática de la lengua castellana, por id. Un volúmen 
en 4.a Madrid, 1867.

Reglas instructivas de la Ortografía y Ortología es
pañola, en verso. Un yol. en 8.a , ‘pasta. Madrid, 1815.

El Consultor ortográfico, por D. Regino Cruz Comen
dador. Un cuaderno en 8.° Toledo, 1868.

Ortografía de las claves, por D. Joaquín Montoy y 
Escuer. Un cuaderno en 8.a Barcelona, 18G8.

Nuevo Diccionario de la lengua castellana. Un volú
men en 8.° Madrid, 1847.

Discursos de recepción de la Academia Española. Tres 
volúmenes en 4.a Madrid, 1860-65.

El Fuero Juzgo en latin y castellano. Edición de la 
Academia Española. Un vol. en 4.a, pasta. Madrid, 1815.

Siglo de Oro y Grandeza mejicana, por Valbuena. 
Edición de id. Un vol. en 8.°, pasta. Madrid, 18^1.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. Edición 
de id. Un vol. en 4.a Madrid, 1854.

Obras poéticas del Duque de Frias. Edición de idem. 
Un voleen 4.a Madrid, 1857.

El Fuero de Avilés. Discurso por D. Aureliano Fer- 
nandez-Guerra. Un vol. en 4.a Madrid, 1865.

Importancia de la literatura. Discurso por D. Jeróni
mo Borao. LJn cuaderno en 4.a Zaragoza, 1849.

Influencia de las Universidades en la civilización y el 
gobierno de España. Discurso por D. Manuel Colmeiro. 
Un cuaderno en 4.a Madrid, 1859.

Fundamento del vigor y elegancia de la lengua cas
tellana, por Garcés, con observaciones críticas de Cap- 
many y notas de D. Francisco Merino Ballesteros. Dos 
tomos en un vol. en 4.a Madrid, 1852.

Sermones del P. Capilla, Dos vols. en 4.a Madrid, 1846. 
Elementos de literatura práctica, porD. Cláudio Polo. 

Un vol. en 8.a Oviedo, 1869.
Divertimiento rhetórico ciceroniano, por D. Pedro 

Antonio González y Fabra. Un vol. en 4.a, pergamino. 
Madrid, 1752. &

Cuadro sinóptico de la Psicología, por Besson. Una 
hoja en cuatro pliegos. Búrgos, 1863.

Programa de Psicología y Lógica, por el mismo. Un 
cuaderno en 4.a Búrgos, 1864.

La Lógica en cuadros sinópticos, por el mismo. Un 
volúmen en folio. Búrgos, 1849.

pe arte rhetorica libri quinqué á P. Dominico Deco
lonia. Un vol. en 8.a, pergamino. Villagarcía, 1742. * 

Observaciones de todo género de oraciones, por Don 
Francisco Torrecilla. Novena edición. Un vol. en 8.N pas
ta. Madrid, 1832.

Programa de lengua griega, por D. Félix Sánchez. Un 
volúmen en 8.a Madrid, 1864.

Elementos de Gramática francesa. Un cuaderno en 8.a 
Madrid, 1855.

Llave nueva y universal para aprender con brevedad 
y perfección la lengua francesa sin auxilio de Maestro, 
por Mr. Antonio Galmace. Un tomo en 4.a, pergamino. 
Madrid, 1748.

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco 
Javier Antillano. Una hoja. Sevilla, 4866.

Definiciones y tablas de Aritmética, por D. Victoria
no Hernando. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1860.

Elementos de Aritmética, por D. Bartolomé Tortes. 
Un cuaderno en 8.°, cartón. Castellón, 1868.

Nociones de Aritmética teórico-práctica , por D. Cle
mente Fernandez y D. Jorge García de Medrano. Sétima 
edición. Un cuaderno en 8.a Logroño, 1869.

Aritmética en 11 cuadernos, por D. Francisco Ruiz 
Morote. Diez cuadernos en 8.a Ciudad-Real, 1867.

Tratado de Aritmética para uso de los niños, por Don 
Manuel Ruiz Romero. Octava edición. Un vol. en 8.a 
Jaén, 1865.

Tratado de Aritmética al alcance de los n iños, por 
D. Rafael Tapia y Bindy. Tercera edición. Un vol. en 8.a 
Sevillat 1867.

Tratado de Aritmética m ental, por D. Tiburcio Mar
tínez Aleson. Un cuaderno en 8.a Valladolid, 1853.

Curso de Aritmética, por D. Rogelio Mobona, Un cua
derno en 8.a Zaragoza, 1845.

Nociones de Aritmética, por D. Joaquín María F er
nandez Cardin. Un cuaderno en 8.a Segunda edición. Ma
drid, 1868.

Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
volúmen en 8.a Madrid, 1869.

Aritmética p a ra la  enseñanza primaria, elemental y 
superior. Segunda edición. Un cuaderno en 8.a Cá
diz, 1869. ; .

Aritmética para los niños , por D. Acisclo Fernandez 
Vallki y Bustillo. Un vol. en 8.° Madrid, 1869.

Aritmética elemental y superior para uso de los niños, 
por D. Antonio Fernandez y Gutiérrez. Tercera edición. 
Un vol. en 8.a Sevilla, 1867.

Compendio del sistema métrico-decimal, por D. Fran
cisco Fernandez. Un cuaderno en 8.° Badajoz.

Exposición del sistema métrico-decimal, por D. Fran
cisco Romero y Romero. Un cuaderno en 8.a Sevi
lla, 1868.

Nuevo sistema legal de medidas, pesas y monedas, 
por D. Juan de la Puerta Canseco. Tercera edición, Un 
cuaderno en 8.° Santa Cruz de Tenerife, 1859.

El sistema métrico-decimal al alcance de todos , por 
D. Francisco de Asís Condomines. Un vol. en 4.a Léri
da, 1864.

Abaco aritmético, por D. Evaristo Antonio Mosquera. 
Un vol. en 8.a apaisado. Pontevedra, 1864.

Programa de Geometría, por D. Acisclo F. Vallin y 
Bustillo. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1865.

Principios y ejercicios de Geometría, por el mismo. 
Un vol. en 8.a Madrid, 1868. '

Tratado de Geometría elemental aplicada á la Agri
mensura, por D. Manuel Ruiz Romero. Un vol. en A° 
Jaén, 1861.

Tratado de dibujo lineal, por el mismo. Un vol. en 4.° 
Jaén, 1861.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y Eli- 
ces. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1867.

Reseña geográfico-estadística de España, por D. Fer
mín Caballero. Segunda edición. Un vol. en 8.° Ma
drid, 1868.

Descripción geográfica y estadística de España, por 
D. Bernardo Monreal y Ascaso. Un vol. en 8.a Ma
drid, 1869.

Geografía física, política y astronómica, por el mismo. 
Sétima edición. Un vol. en 8.° Madrid, 1864.

Mapa de España y Portugal. ^
La India en 1858, por D. Luis Estrada. Ün vol. en 4.a 

Madrid, 1858.
Elerñentos de Historia universal, por D. José María 

Florez. Un vol. en 8.a Madrid, 1861.
Historia universal, por el mismo. Un vol. en 8.° Ma

drid, 1858.
Curso elemental de Historia de España, por D. Ber

nardo Monreal y Ascaso. Un vol. en 8.° Madrid, 1868.
Memorias de las Reinas Catliolicas, por el P. Florez. 

Dos tomos en 4.a Madrid, 1790.
Hisioria de la ciudad y corte de León, por el P. Ris

co. Un tomo en 4.a Madrid, 1792.
Historia de la Iglesia de León, por el mismo. Un 

torne en 4.° Madrid, 1792,
Historia del Cid Campeador, por el mismo. Un tome 

en 4.a Madridv1792.
Juicio crítico de D. Alvaro de Luna, por D. Juan Rizzc 

y Ramírez. Un tomo en 4,a Madrid, 1865.

Sumario de las antigüedades romanas, por Cean-Ber- 
mudez. Un tomo en folio. Madrid, 1832.

Diccionario geográfieo-histórico de España, por la 
Academia de la Historia. Un tomo en 4.° Madrid, 1840.

Historia del comunismo, por Sudre, traducción de 
Terradillos. Un tomo en 4.a Madrid, 1869.

Caracteres históricos de la Iglesia española. Discurso 
por D. Fernando de Castro. Segunda edición. Un vo
lúmen en 8.a Madrid, 1866.

Memoria histórica de los principales acontecimientos 
del dia 2 de Mayo de 1808 en Madrid, por D.‘Emilio de 
Tamarit. Segunda edición. Un cuaderno en 4.a Ma
drid, 1864.

Cartas a Lord Holland sobre los sucesos políticos de 
España en la segunda época constitucional, por D. Ma
nuel José Quintana. Segunda edición. Un tomo en 8.a 
Madrid, 1853.

Elementos de Física y Química, yor D. M. Ramos. 
Un vol. en 8.a Madrid, 1859.

Manual del magnetizador práctico, por Regazzoni, 
traducción de Alverico Perón. Un cuaderno en 12.a Ma
drid , 4869.

La fórmula del espiritismo, por Alverico Perón. Un 
cuaderno en 12.a Madrid , 1868.

Lecciones de Química elemental en cuadros sinópti
cos , por D. Mariano Santistéban. Un cuaderno en folio. 
M adrid, 1854.

Monografía de las leches, por D. Joaquín Olmedilla 
y Puig. Un cuaderno en 8.a Madrid , 1869.

Elementos de Historia natural, por D. M. Ramos. 
Un vol. en 8.a Madrid, 1859.

Ensayo histórico sobre los progresos de la Botánica, 
por D. Miguel Colmeiro. Un cuaderno en 8.a Barce
lona , 1842.

Influencia de la Historia natural en las demás cien
cias , en la civilización y bienestar de los pueblos. Dis
curso por D. Nemesio Lallana. Un cuaderno en 4.a Ma
drid, 1860.

Estudio sobre el desarrollo de la A gricultura, por X. 
Un cuaderno en 4.a

Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agríco
la , por D. Vicente Lassala y Palomares. Un cuaderno 
en 4.a Madrid , 1862.

Del Crédito territorial y agrícola, por D. Luis Casa- 
bona. Un vol. en 4.° Madrid, 1868.

Proyecto de exposición sobre perjuicios á la riqueza 
y prosperidad agrícola con la concesión del privilegio 
exclusivo de emitir obligaciones hipotecarias á úna so
ciedad anónima , por la Sociedad Económica Matritense. 
Un cuaderno en 4.a Madrid, 1864.

Fomento de la población rural de España, por Don 
Fermín Caballero. Segunda edición. Un vol. en 8.a Ma
drid , 1863.

Informe de la Sociedad Económica Matritense sobre 
la Memoria Fomento de la población rural. Un cuaderno 
en 4.a Madrid, 1865.

Diccionario de Bibliografía agronómica, por D. Braulio 
Antón Ramírez. Un vol. en folio. Madrid, 1865.

Estudios químicos sobre Economía agrícola en ge
neral , por D. Ramón T. Muñoz de Luna. Un vol. en 4.a 
Madrid, 1868.

Estudios sobre las uvas, por Le Canu, traducción de 
Muñoz de Luna. Un cuaderno,en 4.a Madrid, 1868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides , por 
al mismo, traducción de id. Un cuaderno en 8.a Ma- 
Urid, 4862.

Memoria sobre la enfermedad de la v id , por D. Jacin
to Montells y Nadal. Un cuadernoen 4.a Málaga, 1852.

El arbolado público, porD. R. M. Cañaveras. Un cua
derno en 8.a Logroño, 1869.

Proyecto de medidas y reglamento para la extinción 
de la langosta, por la Sociedad Económica Matritense. 
Un cuaderno en 4.a Madrid, 1845.

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, 
por D. Germán Losada. Un vol. en 4.a, cartón. Ma
drid, 4864.

La industria en España y en los Estados-Unidos, por 
D. Pedro de Zea. Un cuaderno en folio. Madrid, 1867.

Memoria sobre la propiedad industrial y artística, por,
D. Miguel Castells. Un cuaderno en 4.a Madrid , 1862.

Memoria sobre el trillo Ayala, por D. D. M. T. Un 
cuaderno en 4.a Madrid, 1819.

Ensayos sobre la Historia de las minas de Riotinto, 
por D. Ramón Rúa Figueroa. Un vol. en 8.a Ma
drid , 4852.

La cuestión aurífera. Memoria por la Sociedad Eco
nómica Matritense. Un cuaderno en 8.a Madrid, 1851.

Manual de Teneduría de libros, porD. Emilio Gaílur 
y Sala. Un vol. en 4.a Alicante, 1862.

Diccionario de la legislación mercantil de España, 
por D. Pablo Avecilla. Un vol. en 4.a Madrid, 1859.

Informe sobre la ocupación, colonización y franqui
cias de 65 posesiones españolas en Africa y Ultramar, 
por la Sociedad Económica Matritense. Un cuaderno en 4.a 
Madrid, 1868.

Memoria sobre el progreso de las obras públicas en 
España durante los años de 1861, 62 y 63, por la Direc
ción general del ramo. Madrid, 1864.

Influencia de la gimnástica en el desarrollo del 
hombre. Discurso por D. Paz Alvarez González. Un cua
derno en 4.a Madrid, 1863.

Proyecto para mejorar las condiciones de salubridad 
de Madrid, por la Sociedad Económica Matritense. Un 
cuaderno en 4.a Madrid, 1-862. .

Discurso leido en la apertura de la cátedra de Fisiolo
gía y Patología vegetal aplicadas que estableció la So
ciedad Económica Matritense en Febrero de 1838% Un 
cuaderno en 4.a Madrid, 4838.

Tratado de aguas minero-medicinales, por D. Cárlos 
Auban y Bonell. Un vol. en 4.a Madrid, 1859.

Memoria sobre el arte antiguo de los griegos, por Don 
Jerónimo Martin Sánchez. Ün cuaderno en 4.a Jaén, 1869.

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. 
Un vol. en 8.a Madrid, 4853.

Protección y comunismo , por Federico Bastiat. Un 
cuaderno en 8.a Madrid, 1857.

üjMaldito dinero!!!, por el mismo. Un cuaderno en 8.a 
Madrid, 4857.

Necesidad de una nueva legislación para todas las 
provincias de España. Discurso por un antiguo Magistra
do. Un cuaderno en 4.a Madrid, 4810.

Informe sobre la reforma de las leyes de inquilinato, 
por la Academia de Ciencias morales y políticas. Un cua
derno en 4.° Madrid, 1863.

Derecho de hipotecas. Un vol. en 8.a Madrid, 1867.
Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la 

Sociedad Económica Matritense en 49 de Marzo de 1861. 
Un cuaderno en 4.a Madrid, 1864.

Resúmen de las acciones Virtuosas premiadas por la 
misma Sociedad el dia 12 de Marzo de 1865. Un cuader
no en 4.a Madrid, 1865.

Resúmen de las actas y discurso leídos en la junta 
pública general celebrada por la Academia de Ciencias 
morales y políticas el 12 de Enero de 1862. Un cuaderno 
en 4.a Madrid, 1862.

Resúmen de las actas y discurso leídos en la junta 
pública general celebrada por la misma Academia el 10 
de Junio de 1866. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1866.

Total, 155 obras, 167 volúmenes y 20 hojas.
Madrid 24 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 

Manuel Merelo.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 1.a del próximo Marzo, desde las diez dê  la 

mañana á las dos de la tarde, satisfará esta Caja los in
tereses por efectos públicos depositados en la misma, cu
yas carpetas de señalamiento lleven los números del 701 
al 711 inclusive.

Madrid 28 de Febrero de 1870.=*E1 Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 2 del próximo Marzo, desde las diez de la ma
ñana á las dos de la tarde , satisfará esta C a j a  los inte
reses por depósitos en metálico y efectos públicos de
positados en la misma, cuyas carpetas de señalamiento 
lleven los números del 2.501 al 2.550 inclusive respecto 
á  los primeros, y del 712 al 732, también inclusive, a los

Madrid 28 de Febrero de 18/Q.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

D irec c ió n  g e n e ra l  de C o n tab ilid ad  
de la  H ac ien d a  p ú b lic a .

Bienes de Propios y Provinciales.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 
de 1858.

n ú m e r o  520.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 
dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y 
provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en 
adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección 
general se remiten d la de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.a de la ley de 1.a 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con 
renta de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que 
á continuación se expresan:

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
d e  CO R PO R A C IO N E S. á  que pertenecen en

orden. . jas relaciones. Rs. Cénts.

Prorificia de Gerona.
69497 Ayuntamiento de Hos-

ta lrich    Marzo 1863... d.580‘55
G9498 Idem de San Martin

de Vell.................... . Agosto id .. . . .  246‘15

Provincia de Patencia.
G9499 Ayuntamiento de Dár

m elo........................ . Abril 1863... 219‘74
69500 Idem de Bárcena de

Campos..................* Julio id   5.632‘08
69501 Idem de Barcenilla... Agosto i d . . . .  597*34
69502 Idem de Boedo   Setiembre id.. 498*67
69503 Idem de Bañes Idem id . . < ...  427‘74
69504 Idem do i d . . .............. Noviembre id. !.708‘80
69505 Idem de Barrio de San

P edro ...................... . Octubre id . . .  4.845*34
69506 Idem de Bascones de

Ojeda..........Noviembre id. 535*47
69507 Idem de Baños de Cer-

ra to .. .................... Diciembre id. 1.155*80
69508 ídem de Castrillo de

Villavega....E n ero   454*40
69509 Idem de id .................. Febrero id . . . .  4.457*07
69540 Idem de id .................. Julio id    3.029*85
69511 Idem de i d . . .............. Octubre i d . . .  3.236*80
69512 Idem de id ...................Noviembre id. 533*33
69513 Idem de id ...................Diciembre id.. 1.828*66
69514 Idem de Calahorra de

Boedo..........Febrero id . . . .  ' 2.514*67
69515 Idem de id ..... Abril id  2.038*37
69516 Idem de id ...................Mayo id   . 2.280
69517 Idem de id    Octubre i d . . .  2.132*27
69518 Idem de id ...................Diciembre id .. 1.136
69519 Idem de Cozuelos.. . .  Mayo id   4.175*47
69520 Idem de i d ................. Julio i d . . . . . .  4.786*67
69521 Idem de i d ................ Setiembre id. . 272
69522 Idem de Cervera . . . .  Idem id   9.600
69523 Idem de Castrejon... .  Idem id   416*54
69524 Idem de id   Diciembre id .. 314*67
69525 Idem de Cubillo de

Castrejon....Setiembre id. 426*67
69526 Idem de id ..................Diciembre id.. 96
69527 Idem de Canduela . . .  Febrero id .. . .  1.227*73
69528 Idem de id ...................Octubre id . . . .  1.227*72
69529 Idem de Collazos Idem id   3.963*74
69530 Idem de id  . .  Noviembre id. 542*93

, 69531 Idem de id    Diciembre id.. 1.121*76^
69532 Idem de Congosto.. . .  Febrero id  280 ;
69533 Idem de id .................. Agosto i d . . . .  2.490*67"
69534 Idem de id .................. Noviembre id. 250*67
69535 Idem de id .    Diciembre id.. 781*37
69536 Idem de Cuillas Idem id ...........  85*33
69537 Idem de Campo (El). Idem id ..........  181*87
69538 Idem de Cenera... . . .  Marzo id .........  693*34
69539 Idem de id .................i . Abril id  214*40
69540 Idem de Celadilla.. . .  Marzo i d . . . . .  169*97
69544 Idem de Camasobres. Abril id   48
69542 Idem de C an to ra l.... Noviembre id. 250*67
69543 Idem de Celada de Ro-

blecedo.............. . Abril id   117*34
69544 Idem de Cillamayor.. Idem id   1.448
69545 Idem de i d . ..  Mayo id   106*66
69546 Idem de Cezura... . . .  Abril id  45*86
69547 Idem de Cubillos de

los Cardaños Idem id   57*60
69548 Idem de Corbio Mayó id   56*40
69549 Idem de Casavegas.. .  Junio id  24
69550 Idem de Colmenares.. Agosto id . . . .  i .665*07
69551 Idem de Cembrero.... Enero id   336
69552 Idem de Cuerno ‘ Idem id   400
69553 Idem de Dehesa de 461*06

Montejo....................Mayo id . ...........
69554 Idem de id .................. Setiembre id.. 1.174*40
69555 Idem de Dehesa de

Romanos................ Idem id   1.066*67
69556 Idem de id . . . . .  Noviembre id 373*33
69557 Idem de id ..................Diciembre id .. 6.240
69558 Idem de Espinosa de

Villagonzalo Enero id   270*66
69559 Idem de id ............Febrero i d . . .  80*54
69560 Idem de id ...... Mayo id   19.254*13
69561 Idem de id ................. Setiembre id .. 693*87
69562 Idem de id ................. Noviembre id. 194*66
69563 Idem de i d ............... Diciembre id.. 168
69564 Idem de Estalaga . . .  .• Setiembre id .. 533*34
69565 Idem de Elecha Diciembre id. 320
69566 Idem deF on techa ... .  Idem id   160
69567 Idem de Fuente An

drino........................Junio id  2.089*06
69568 Idem de id    Julio id  1.499*72
69569 Idem de id ................... Agosto id   379*20
69570 Idem de id ................... Noviembre id. 373*33
69574 Idem de Frontada___  Abril id   331*21
69572 Idem de Gozon............Enero id   1.233*61
69573 Idem de id ...................  Abril id  4.690*13
69574 Idem de id ................... Octubre i d . ..  520*01
69575 Idem de id................... Noviembre id . 1.642*67
69576 Idem de Guardo.........Enero id   1.256*20
69577 Idem de Gama.............Abril id   128*72
69578 Idem de id ................... Julio id  4.866*40
69579 Idem de Gañinas.........Agosto id   1.493*34
69580 Idem de id ...................Diciembre id.. 186*67
69581 Idem de Intorcisa... .  Mayo id  266*66
69582 Idem de Inojal. . . . . .  Enero id   746*67
69583 Idem de Itero Seco...  Agosto id   134*93
69584 Idem de Lagunilla... Marzo id   L946‘90
69585 Idem de id ................... Junio id  J-Wd‘33
69586 Idem de id .................. Noviembre id i-bbü ¿O
69587 Idem de Laserna----- Enero id   ©¡L-r
69588 Idem de Las H eras.. .  Mayo id  57
69589 Idem de Lovera.........Enero id ..........
69590 Idem de Lores Abril id  96
69591 Idem de La Vid de *

Ojeda....................... Enero id   338*12
69592 Idem de id ...................Febrero id .. . .  378*67
69593 Idem de id ................... Abril id...........
69594 Idem de id ...................Agosto id   379*20
69595 Idem de id   Octubre id. . .  864*27
69596 Idem de id ...................Diciembre id. 293*33
69597 Idem de Lomillas----- Idem id   858*66
69598 Idem de La Puebla y

su barrio   Febrero id .. . .  534*94
69599 Idem de i d . . . . . .  1. . .  Octubre id . . . .  332*27
69600 Idem de Llazos y Tra-

m alla ....................... Abril id  92*27
69601 Idem de Man tinos___Enero id   117*32
69602 Idem de M atabuena.. Abril id  514*66
69603 Idem de Matamorisca. Julio i d . . . . . .  69*92
69604 Idem de M embrillar.. Enero id   752
69605 Idem de id ...................Octubre id—  32*54
69606 Idem de id .................. Diciembre id.. 752

Madrid 19 de Enero del870.=E l Director general, en 
comisión, Mariano Cancio Villa-amil.
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Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l d ia 2 de M arzo , desde las diez de la  m añ an a  
á las dos de la  ta r d e , sa tisfará  esta  T eso rería  C entral el 
cupón vencido en 31 de Diciem bre ú ltim o, cuyas carpe tas 
se ha llen  señaladas con los núm eros 973 á 1.003.

M adrid 28 de Feb re ro  ode 1870.=E 1 T esorero  C entra l, 
Inocente  O rtiz  y  Casado. °

E l d ia 2 de M arzo , desde las diez de la  m añ an a  á las 
dos de la t a r d e , sa tis fará  esta  T esorería  C entra l los bo
nos del Tesoro am ortizados en 30 de D iciem bre últim o, 
cuyas carpe tas se ha llen  señaladas con los n úm eros 117 
al 424.

M adrid 28 de F eb re ro  de 1870.=-E l T esorero  C entral, 
Inocen te  O rtiz y Casado.

Gobierno de la provincia de Madrid.*
D. M iguel Jim énez, F iscal no m b rad o  por el E x ce len 

tísim o Sr. Gobernador dé la  p rov incia  p a ra  la  in s tru c 
ción del expediente ju s tif ic a tiv o . del m érito  con tra ido  
por D. R om án M artin e^D in illp s  en la  .'epidemja colérica 
ae  1865 p a ra  ItVcriguáFsi es acreedor a  in g resar en la  
O rden civ il de la  Beneficencia.

Iiago  saber que con arreg lo  á lo preven ido  en el a r 
tícu lo  5.° del reg lam en to  de 30 de D iciem bre de 1857, se 
abre  un  plazo de 15 dias pa ra  a d m itir  las declaraciones 
que en pro ó en co n tra  puedan presen tarse  acerca  de la 
certeza de los actos heroicos de abnegación y  carid ad  lle 
vados á cabo por el expresado Sr. D. R om án M artinez 
P in illos.

M adrid 24 de F ebrero  de 4870.=E 1 F iscal, M iguel J i -  
m e n e z .= E l Secretario , P ascua l Fernandez.

N o t a .  La F isca lía  se h a lla  en el Gobierno de p ro v in 
cia, de dos á cu a tro  de la  tarde . M—£77

D. M iguel Jim énez, F isca l nom brado  por el E x ce le n 
tísim o Sr. G obernador de la  p ro v in c ia  para  la  in stru cc ió n  
del expediente ju stificativo  del m érito  con tra ido  por Don 
F rancisco  M artinez B rau  en la  epidem ia co lérica  de 1865 
pa ra  av erig u ar si es acreedor á  in g resar en la  O rden ci
v il de la  Beneficencia.

Hago saber que con arreg lo  á  lo p reven ido  en el a r 
tícu lo  5.° del reg iam en to .de  30 de D iciem bre de 1857, se 
abre un  plazo de 15 d ias para  ad m itir  las declaraciones 
que en pro ó en co n tra  puedan  p resen ta rse  acerca  de la  
certeza  de los actos heroicos de abnegación  y  carid ad  
llevados á cabo por el expresado Sr. D. F ran c isco  M arti
nez B rau.

M adrid £1 de F ebrero  de 1870. == E l F iscal, M iguel 
J im én ez .= E 1  Secretario  , P ascual F e rn an d ez .

N o ta . L a F isca lía  se  en cu en tra  en  e l G obierno de 
provincia, de dos á  cu atro  de la  tarde. M—87-8

Intendencia de Ejército del distrito 
de Castilla la Nueva.

D ebiendo procederse á c o n tra ta r  en pú b lica  su b asta  
el derribo  y ap rovecham ien to  de m ateria les del edificio 
denom inado Inspección de M ilicias, situado  en la  calle 
de A lcalá , esqu ina al paseo de R eco letos, se an u n c ia  al 
público que d icho  acto ten d rá  lu g ar en esta  In ten d en c ia , 
á las d<w.ee del d ia 16 dq Marzo p ró x im o , con su jeción  al 
pliego de condiciones y m odelo de proposición que se h a 
l la rá n , de m anifiesto  en la expresada  oficina, y  á  lo que 
p a ra  estos casos p rev iene el decreto  de 2 de Feb re ro  
de 4852 é in stru cc ió n  de 3 de Ju n io  sigu ien te .

M adrid £1 de F eb re ro  de 1870 .=D e orden de S. S., el 
C om isario  de G u e rra , S ec re ta rio , N icolás de la  Cuesta.

M 9/79 '

Sección y Gabinete c e n t r a l  de Correos.
Cartees deten idas p o r  fa lta  de franqueo en  27 de Febrero  

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

856.. A ngela de Sanz............................. A ré v alo.
857 A gustín  P ascu a l........................... Fuente-C aspe.
858 A tanasia  N u ñ e z ....................... Zam ora.
859 Basilio P e re z ................................ Orgaz.
860 Conde de la  C añ ad a ..................... C iudad-R eal.
861 César de V illa r.............................. B arcelona.

„ 862 Concepción E n r iq u e t ................ Herencia.
863 Donato C uesta ................................ C astrillo  de la  

Vega.
864 E usebio  G arcía Y ......................... Calera.
865 E lias M enendez.............................. C árdenas.
866 E n carn ac ió n  de G aray . . . . . . . A rcin iega.
867 E n g rac ia  C uesta............................ C astrillo  do la  

Vega.
868 F rancisco  L u q u e .......................... Espejo.
869 F lo ra  C am po................................... Tuy.
870 H araldo D o h lan d a ....................... V alencia.
874 Isabel C uesta.................................. C astrillo  de la  

Vega.
872 José C arreras.................................. C asablanca.
873 José S o le r . ........................................ A licante.
874 L uis V il la d u c a . ............................ San A ndrés.
875 León C u esta ................................... C astrillo  de la  

Vega.
876 M anuel P u e n te .............................. Colm enar.
877 M elchor Ju lián  de G e ro n a .. . . Sevilla.
878 M atilde de la I g le s ia . ................. V alladolid.
879 Pedro  R o d r ig u e z ....................... V illafranea.
880 P ascual C andela ........................... V alencia.
884 P etra  G riñ ó n ................. ............... T orre jon  de V.
882 P edro  Rom o de A rc e ................... C am arena.
883

884

P a u lin a  G u tiérrez ........................ Corral de A lm a- 
guer.

i v f n t n  r l o l  P . n D v » x r n

885 R am ón M artinez ...........................
l U U l c l  U t/ 1  L z U o l  Y U

V illacañas.
886 Sim eón M ócete.............................. Zaragoza.
887 Silvestre  de C astro ....................... L ugo.
888 Teresa R iy a c o b a .......................... A rcín iegá.
.889 Tom ás P in illo s .............................. C ham artin .
890 V icenta M a rtin .............................. Iglesada.

M adrid 28 de F eb re ro  de 4870.=E 1 In sp ec to r Jefe, Ju an
M oratilla,

Administración económica de la provincia de Oviedo.
T eniendo  que e n te ra r  esta  A d m in is trac ió n  de u n  

asun to  que in te resa  á D. F ran c isco  Jav ier de E le sp u ru , 
M agistrado que fué de esta  A ud iencia  te rr i to ria l,  ó caso 
de su  fa llecim ien to  á sus herederos, por el p resen te  se 
les c ita , llam a  y em plaza pa ra  que en el té rm in o  de 30 
dias, contados desde la in serción  del este anuncio , se p re 
sen ten  por sí ó por m edio de apoderado al efecto; en la  in 
teligencia  de que pasado dicho térm ino  sin  verificarlo  
les p a ra rá  el perju icio  á  que h ub iere  lu g ar.

Oviedo y F eb re ro  24 de 18 ¿0 .= A m adco  V alls. O—9

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r consecuencia del ex trav ío  de los ex trac to s  de in s 

cripción  de acciones del Banco E spaño l de San F e rn an d o  
núm eros 52.793 á 52.798, se h a  acordado  por el Sr. Jues 
de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de Palacio  de esta  ca
pita l se publique  en los periódicos oficiales de la  m ism i 
á los fines^ del a rt. 9.° del reg lam en to  de dicho Banco.

Cum pliéndolo, y pa ra  in se rta r  en aquellos este segunde 
anuncio  , le firm o en M adrid á 16 de F ebrero  de 1870.=  
E l actuario , B enito  G utiérrez  García. X —320

D. José de P u e rto  y  Morga, Juez de p rim era  instancia 
de e tta  c iudad  de S an iú car de B arram ed a  y su partido

P o r el p resen te  cito  y emplazo á José R om ero, Bem tc 
y F ran c isca  Galan, Ju an  C uevas y  José M artinez Poveo, 
sus herederos ó su c e so re s , para  que d en tro  del term ine  
de nueve dias im prorogables, contados desde la  inserción 
del p resen te  edicto en el B ole tín  oficial de la  provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan en este m i Juzgadc 
por la  E sc rib an ía  del in frascrito  á  co n testar la  dem an
da que les ha  prom ovido en el m ism o el Sr. D. Diego 
L u is  M ergelina y B arreda  sobre rescisión  de cierto  con
tra to  de v en ta  por consolidado el dom inio ú til de ocho 
aranzadas de tie rra, pago de P a s tra n a  ó P u n ta  del A g u i
la, de este térm ino.

S an iú car de B arram eda  25 de F eb re ro  de 1870 .=José  
de P u erto  y M o rg a .= P o r m andado  del Sr. Juez, A ntonio  
López F ajardo . X — 101

D. A ndrés C alle ja , Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is
tr ito  de la A lam eda de esta c iudad y su partido.

E n  v ir tu d  del p resente se c ita , llam a y em plaza por 
té rm in o  de 30 d ias á las personas que puedan  conside
rarse  con derecho á dos c ré d ito s , el uno do -1.000 rs. y el 
otro  de 50.001 rs. por los em préstito s im p u esto s á  los 
vecinos de esta  cap ital en 1823 por los C apitanes gene
ra les D. Pedro V illacam pa y D. R afael del R iego y Di
pu tación  do esta p ro v incia , llam ados á co n v ertir  por 
disposición de la D irección general de la  Deuda, in se rta  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 16 de O ctubre de 1868; cu 
yos créditos aparecen en favor de la  casa de este com er
cio titu lad a  R ubio h e rm an o s, según  las carpe tas de d i

chos c ré d ito s , señalada con el núm . 92 ; pues así lo ten
go m andado en p rovidencia de este d ia en el expediente 
que á in stan c ia  de la expresada casa de comercio de 
R ub io  he rm an o s se sigue en este Juzgado y Escribanía 
del in frascrito  sobre acred ita r el ex trav io  de los docu
m entos o rig inales de dichos créditos.

Dado en Málaga á 24 de Febrero de 4870.=Andrés C alleja.=Por mandado de S. S . , Licenciado Joaquin Bugella y Cestino. X —402

D. Ildefonso Sainz G utiérrez, condecorado con la cruz 
y  placa de M iliciano n a c io n a l, Juez de  ̂p rim era  instan
cia de ascenso y en com isión  de esta  v illa  de Atienza y  
su  partido .

P o r el p resen te  an u n cio  y  té rm in o  de 30 dias, á con
ta r  desde que ten g a  efecto su  inserción  en la  G a c e t a  de 
M a d r i d , se hace saber que en este  Juzgado y su sala de 
aud iencia  ten d rá  lu g ar la  v en ta  en pú b lica  subasta, álas 
once de la  m añ an a  del sig u ien te  d ia en que term ine, de la 
E sc rib an ía  n u m era ria  que en esta  v illa  desempeñó el di
fu n to  D. Darío B urillo , bajo el tipo de 500 escudos en que ha 
sido tasada, rebajando  las cargas que co n tra  la m isma gra
v itan ; la c u a l se ad ju d icará  al m ejo r postor m ediante áque 
p o r m i au to  de fecha 23 del co rrien te  así lo he acordado 
a in s tan c ia  del curador de la m enor Doña E m ilia  Buri
llo, á quien  pertenece, en v is ta  del expediente de necesi
dad y u tilid ad  form ado al in ten to .

Dado en Atienza á 25 de Febrero  do 4870.=Ildefonso Sainz.= P or mandado de S. S., F ern an d o  R odriguez Fer
nandez. X —403

S en tenc ia .—E n  la v illa  de M ad rid , á  23 de Febrero 
de 1870, el Sr. D. Isidro A u tran  y  González, Magistrado 
de A udiencia  d e /u e ra  de esta  capital y Juez de primera 
in stan c ia  del d istrito  del H ospital de la m isma; habiendo 
visto  este expediente prom ovido por el P ro c u rad o r Don 
M anuel M artin  Veña, en nom bre de la  Com pañía de los 
Cam inos de h ie rro  del N orte de E spaña, á fin de obtener 
la  aprobación ju d ic ia l del convenio que p a ra  .el arrecio 
d é la  deuda de la  propia Com pañía con sus acreedores se 
votó en la  ju n ta  general o rd in a ria  de accionistas el dia 
25 de Jun io  de 4868:

R esu ltan d o  que á causa  de la insuficiencia  de los pro- • 
duc tos de la exp lo tación  de la  v ia  férrea del Norte para 
a tender, después de cu b rir los gastos necesarios é inhe
ren tes  á ella, al pago.de los in te reses del 6 por 400 anual, 
que se h ab ia  com prom etido á sa tisfacer á sus obligacio
n is tas  , ocasionada po r la  postración  á que llegaron las 

. transacciones m ercan tile s  en 4866 y 4867 por efecto del es
tado político  y económ ico del país, aprovechando la Com
pañía  las indicaciones co n ten idas en un a  real orden que 
con fecha 45 de Marzo de 4867 se com unicó  á los Gober
nadores c iv iles de v a rias p rov incias , formó el propósito 
de p roponer á sus acreedores.un  convenio q u e , salvando 
los derechos de estos, favoreciese el desarro llo  de la em
presa  y la  pusiera  en condiciones de desenvolverse con 
independencia  y ho lgura:

R esu ltan d o  que an tes de som eter n in g ú n  proyecto de 
arreg lo  á sus a c re ed o re s , el Consejo de administración 
y el Com ité de P a rís  aco rdaron  suspender el pago del cu- 
pon correspond ien te  al m es de O ctubre de 4867 , como 
consta  de la  carta  folio 3, d irig ida  en 27 de Setiembre del 
propio año por los m iem bros del m ism o Comité á los Ad
m in istrad o res de la  C om pañía en esta capital, del proyec
to de an uncio  acordado por estos en la  sesión del 29 de 
dicho m es y del an u n cio  del folio 5 que se insertó el 
dia 28 en el M oniteur ■universal de P a rís  y el 2 de 0c- 

v bre sigu ien te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme apare
ce del ejem plar de cada uno de estos periódicos, unidos 
al expediente y obran tes desde el folio 7 al 45:

R esu ltando  que conocida esta determ inación, Mr. Ju- 
les L ebandy  y Mr. A lplionse C sjetan  de Senencourt, por
tadores de obligaciones de la  Com pañía, á reserva de en
tab la r  u n a  acción personal co n tra  el D irector de ella, 
p ro tes ta ro n  an te  N otario  en P arís á  30 de Marzo de 4868 
y 9 de O ctubre de 4867 co n tra  la  suspensión  de pagos 
de la m ism a y el proyecto de arreg lo  do su deuda, según 
aparece de los docum entos que com ponen los folios 48 
y  49 del expediente; y Mr. E d ouard  B ro in  , obligacionista 
tam bién , rem itió  al D irector de la  C om pañía en esta villa 
la  carta  del folio 24 , en la que con fecha 47 de Junio 
de 4868 reclam aba  el pago del cupón vencido:

R esu ltan d o  que el Com ité de P a rís  en 3 de Octubre 
de 4867 d irig ió  un a  ca rta  á sus colegas los miembros 
del. Consejo de ad m in istrac ión  de esta  v illa  proponiendo 
en v ista  del estado de la  Com pañía, á reserva  de los de
rechos de todos los acreedores y sin  prejuzgar cuestión 
alguna, que desde el p rim er d ia  de aquel m es se for
m ase u n a  cuen ta  especial de todos los productos de la 
explotación, que hab rian  de dedicarse en p rim er lugar á 
los gastos de construcción y á los del servicio de aquella, 
form ándose con el resto  u n a  reserva, de la cual no po
dría  hacerse pago prov isional n i com pensación alguna, 
sino que con las dem ás sum as d isponibles se destinaría á 
los acreedores de la  C om pañía , é n tr e lo s  cuales debía ser 
u lte rio rm e n te  rep artid a  según las disposiciones que se 
adoptaran; á cuya idea se adh irió  el Consejo de admi
n istrac ió n  en ju n ta  del 7 de Octubre, cual se ve en la 
carta  del folio 47, en la cual se lo participó así al Comité 
de P a r ís ,  dándole conocim iento á la vez de que el Con
sejo se ocupaba del arreglo  de las relaciones del Crédito 
m ovilia rio  español con la Com pañía, tan to  bajo el punto 
de v ista  de la  deuda ya  existente, cuan to  en lo que con
cern ía  á las cuen tas u lte rio res y dem ás negocios de este 
orden pendientes á la  sazón entre am bas Sociedades:

R esu ltan d o  que en 3 de E nero  de 4868 Mr. Eug.de 
Salefranque dirig ió  desde Burdeos u n a  ca rta , folios 23 
al 26 , en nom bre de un  considerable  núm ero  de accio
n is tas  y obligacion istas á los A dm inistradores de la 
C om pañ ía , haciendo varias observaciones sobre el estado 
de la  m ism a y p idiendo un  balance de sus cuentas con 
E l Crédito m o v ilia rio :

R esu ltando  que en 3 de Feb re ro  del propio año 
el m ism o Mr. E ug. S a lefranque, á propósito de pare
cer que, según d e c ia , se h a llaba  dispuesto el Ministe
rio  á  reso lver la  cuestión  de subvenciones pecunia
rias á los fe rro -c a rrile s  y  de la  conveniencia y oportu
n idad  de que los tenedores de títu lo s  de la Compañía del 
N orte  a ju s ta ran  un  convenio eficaz para  conciliar los di
versos in te reses que se ag itaban  en la  cu es tió n , remitió 
u n a  com binación encam inada á tal o b je to , que original 
ocupa en el expediente los folios 27 y 28:

R esu ltan d o  que en 26 do Mayo del propio año el Co
m ité  de resis ten c ia  que se organizó  en Burdeos contra el 
proyecto  de a rreg lo  de la deuda de la Compañía dirigió 
u n a  ca rta  al Sr. Ib a rro la , A d m in istrador de la misma, 
pid iendo que se h ic ie ra  una  liqu idación  del activo social 
de ella  y se le facilitara  su cuen ta  con El Crédito movi
liario  , cuyas reclam aciones satisfizo el Sr. Ibarrola con 
la  carta  p resen tad a  en cop ia , incip ien te  al folio 31, diri
g ida al m encionado Mr. Salefranque, bien  que consignan
do reservas en cuan to  al títu lo  de P residen te  del Comité 
de resisten c ia  que se daba:

R esu ltan d o  que en 30 de D iciem bre de 4867 la com i
sión nom b rad a  al efecto p resen tó  al Consejo de ad m inis
trac ió n  un proyecto  de a rreg lo  de la  deuda de la Com
p añ ía  , que fué m odificado por el Com ité de P a r ís  en 20 
d e  E nero  de 4868, y  aprobado después de s u f r i r  otras 
n u evas m odificaciones en 26 de F ebrero  s ig u ie n te  por el 
Consejo y el Com ité tan ta s  veces c itad o s, y  aceptado por 
otro Com ité de ob ligacion istas f r a n c o - b e l g a s , según  los
docum entos de los folios 38 , 40 al 42 , 43 al 4o, 49 al ol

y71: a  ' rR esu ltando  que en v ir tu d  de este proyecto quedo li
jad a  la  deuda de la  C om pañía del fe rro -ca rril del Norte 
en estos térm inos:

4.° Seiscientas diez y  ocho m il qu in ien tas diez obli
gaciones en circulación.

2.° D ébito de E l Crédito m oviliario  español, iinP ^ ' 
tan te 46.629.439 frs. y 39 cénts., ó sean rs. vn. 477.490.
68 cénts., en 30 de Setiem bre de 4867, desde cuya lecha 
todos los gastos é ingresos eran  objeto de una cu en ta  es
pecial , cuyo saldo era  propiedad com ún de los acreedo
res. Se a rreg lab a  esta  deuda, con obligaciones nuevas de 
dos categorías d ife re n te s : la  p rim era  d e  obligaciones de 
p rio ridad  con in te rés  fijo de 45 f r s . , ó sean 57 rs. cada 
una, desde el ind icado  dia 4.° de O ctubre, y la segunda  
de obligaciones de in te rés  v a ria b le , según los productos  
disponibles en cada e je rc ic io , pero siempre dentro del 
m áx im um  de 57 rs. cada cual.

Se cam biaban las 618.540 obligaciones que estaban en 
circu lac ión  por 463.883 de p rio ridad  y 454.627 de Ínteres 
v ariab le  , á razón de tres de aquellas y una de estas poi 
cada cuatro  de las an tiguas.

L a deuda de E l Crédito m oviliario  se a r r e g la b a  por 
m edio de 233.097 obligaciones de p r i o r i d a d  tornadas a 
tipo de 496 frs. y 67 cents. Oreábanse por c o n s ig u ie n te  
c o n  arreg lo  al p ro y e c to :
. 4.° C uatroc ien tas sesen ta  y tres m il ochocienta 
o ch en ta  y tres obligaciones de prioridad para cambiarla 
por las que estaban en c ircu lación . ,

2.°^ D oscientas tre in ta  y siete  m il noventa y s* 
p rio ridad  tam bién  para  c u b rir  la deuda de El Crcda 
■moviliario.
m Y 3.° C iento c in cu en ta  y cu atro  m il seiscientas vein 

tis ie te  ob ligaciones de in te rés  variable para el prop 
cam bio que las prim eras. ,

Se destinaba  de los p roductos líquidos anuales cte 
explotación  al pago de in tereses de estas obligaciones.

4.° Q uince frs., ó sean 57 r s . , por cada obligación 
p rioridad. . t , g

Y 2.° Las can tidades necesarias para amortiza! 
obligaciones de am bas categorías que debían sor <?xtn 
guillas según  los cuadros de am ortización.

H acíase d u ra r  esta  am ortización  por 40 años por m g 
dio de com pra en la Bolsa de P arís  del núm ero de ob



gaciones amortizables en cada año, siempre dentro de los 
fondos disponibles para ese objeto.

Y  por ultimo, se estableció que pasados esos 10 años 
se harta la amortización por sorteo al tipo do bÜO frs. por 
obligación :

Resultando que este proyecto fue materia de contro
versia entre varios periódicos franceses, tfuyos principa
les artículos, favorables en su mayor parte , dados á luz 
por Le Moniteur des Trabanx Publics, Le Journal Fin an
tier y Le Crédit P u b lic , aparecen coleccionados en el 
cuaderno impreso en francés , obrante desde el folio 71 
al 107:

Resultando que además de esto publicaron el referido 
convenio la G a c e t a  d e  M a d r i d , Le Monileur Universel y  
Le Moniteur Universel du Soir, órganos oficiales del vecino 
Imperio; La Sernaine financiere , Journal da Crédit Pu 
blic, Journal des Chémins de fer, Le Conseiller, Le Messager 
de Pa ris , Journal de Paris, M oniteur des Intérets mate- 
riels, Le Courrier Financien, Moniteur des Valeurs, Gazette 
FranQaise, Journal Financien, Revue- da Commerce, V ln -  
téret Public, U U n ion  des Actionaires y Le Courrier de la 
Bourse, periódicos íinancieros de París: que también tuvo 
cabida en las columnas de los periódicos políticos de la 
capital del vecino Imperio Le Constituí ionnel, Le Fíga
ro, Le Pays, La Presse, L 'O p in ión  Naliónale-, La Patrie, 
Le Siécle, La Liberté, Journal des villes el campagnes, 
Journal des Débats, V U n ion , L ’Aven ir National, V U n i-  
vers, La France, La Gazette de F ra n ce , Le Temps, 
L ’Epoquey Le M onde: que asimismo lo insertaron otros 
cientííicos y literarios L ’Echo agricole, VEcho da Com
merce, Le Charivari, L e N a in  Jaune, Journal d’Instruc- 
tion publique. La Yogue parisienne, Le Moniteur v in ico - 
le, Le Memorial Diplomatique, Le Mouvement, U llu s tra -  
tion, La Tinta-marre, Le Moniteur indusiriel, Le M o n i
teur inbernational, V Industrie, Le Progrés de Paris, Le 
Bdtiment, Le Figaro-programme y  Le Journal des Tra
vaux publics: que del propio modo le dieron publicidad 
los periódicos forenses L ' Etendard, La Gazette des T r i- 
bunaux y  L e D ro ii: que igualmente le publicaron los si
guientes periódicos de provincias de Francia: Courrier 
des Ardennes de Charleville, Journal de Bourdeaux, Cour
r ie r  de la Gironde de Bordeaux y  La Gironde, de Bur
deos; Journal de. Lot-et-Garonne, de Aoen; Journal des 
Ta-rne, de A lo i; Journal de Alenyon, de Alenzon; Memo
ria l d'Amiens, de Amiens; Le Chartrais, de Angulema; 
Courrier d-u Pas de Calais, de Arras; Co u rrie r du Gers, de 
Ausche; Moniteur d-u Cantal, de Aurillac; L'lQnne, de 
Auxerre; Le Meridional, de Aviñon; Courrier de Bayon- 
ue, de Bayona; Journal de Beaume, de Beaume; Journal 
de Oise, de Beauvais; La Franche-comté y  Courrier 
Fran^combois, de Besancon; Journal de Loir-et-Cher, de 
Blois; La  Colonne, de Boloña; Journal du Cher y Jour
nal de VAin, de Bourges; L 'A rm orica in , de Brest; Le- 
Moniteur d-u Calvados, de Caen; Courrier du Sot, de Ca- 
liors; Gazette de Camlxray, de Cambray; Courrier de 
VAnde, de Oarcasona; Journal de la Mame, de Ohalons; 
Journal de Chartres, de Cliartres; Moniteur de V Indre,- 
de Chateauxoux; U  Union dé la Haute Marne, deCliau- 
mont; Le Salut public, Le Journal de V Aisne y Le Cour
r ie r  de L-yon, de L y o n ; Phares de la Manche, de Olier- 
burgo; Journal de Contance-sT de Contances; Union Bour-  
guignonp-, de Dijon; L'Independant, deDonai; L 'Autorité, 
de Dunkerque; Courrier des Bosges, de Epinal; Courrier 
de l'Eure, de Ewreux; Courrier de VIsere, de Gronnoble; 
JA Echo de la Creux, de Gueret; Journal du Havre y Cour
r ie r  du Havre, de Havre; UEcho de la Mayenne, de Loval; 
Le Messager de la Sart-he, de Lemans; Le Propagateur, de 
Lila; Courrier du Centre y Le Centinelle du Jura, de L i- 
m oges; Le Courrier de Bretagne, de Lorient; Courrier 
de Saona et Lo ir, de Maqon; Le Courrier de Marseille y  
Le Nouvelliste de Marseille, de Marsella; Le Monileur 
delaSocere, de Mende; Courrier du Tarn-et-Garonne, 
de Montauban ; Journal des Laudes, de Mon de Marsan; 
Messager du M id i, de Montpéller; Moniteur d’Aller, de 
Moulhouse; Journal de Moulhouse, de Moulhousp; Jour
nal de la M eurthe, de Nancy; Ú  Union Bretonne, de 
Nantes; Le Publicateur de la Vendée, Journal de la N ie
rre , de Nevers ; Journal du S o ire t, de Orleans; Memo
ria l des Pyrennées, de Pau ; Le Perigorcl de Perigneux, 
Journal de la Y ien n e , dePoitiers; L ’Echo de L 'A r  deche, 
de P rivas ; Journal de la Iiaute Saone, de Versoul;Le 
Couresine-, de Tully ; V  Im partial du Nord, de Valencien- 
nes ; Journal de Seine et Oise, de Versalles ; L'Atibe de 
Troyes , Journal d’Indre et Lo ire  , de Tours ;• Journal de • 
Toulouse y Messager de Toulouse , de Tolosa; Le Toulon- 
nais, de Tolon ; Le Courrier du Bas R h in y  L Im p a rtia l 
d u R h in , de Strasburgo; Courrier de Saint Quentin, de 
San Quintín; L ’Independant, de Saint ümer; Le Messa
ger de la Manche, de Saint-Ló; Memorial de la L o ir e , de 
Saint-Etienne; La F o i Bretonne, de Saint Brienne; Joicr- 
nal de Rouen y Nouvelliste de Rouen , de Rúan; Le Na- 
polonien de l ’Abeyron , de R liodez; Courrier de la Roche- 
lle , de La Rochela; Journal de l'Ille  et Yilai-ne, Messa
ger de la Champagne y .Courrier de la Champagne de 
Reims y La Haute de Loire  de Pu-y: que también vió la 
luz en L ’International de Londres, angio-francés: que 
además lo insertaron en sus columnas La ■ Frandhise 
Franco-Belga y Le Nord de Bruselas; y que, por ultimo, 
le dieron á luz estos otros periódicos suizos: La Suisse 
Radicale, Journal de Généve y Memorial de Geneve, de 
Ginebra; Nouvelle Feuille d’A v is , de V erey ; Gazette de 
Suisse y Journal Suisse, La P a tr ie , Gazette Suisse , de 
Lausanne'; et Le Nouvelliste Bandois y Journal N atio 
nal Suisse, de Vaud. iodo lo cual aparece del ejemplar 
del numero de cada uno de los periódicos citados en que 
vió la luz pública el repetido proyecto de arreglo, encua
dernados en los libros ó carpetas numeres i  , £ ,-3 ,4 ,5 ,
6 y 7 :

Resultando que esté proyecto de arreglo se sometió á 
una junta general extraordinaria de accionistas que se 
acordó celebrar en esta villa el dia 4 de Abril de dicho 
año, siendo invitados aquellos por medio de anuncios 
para concurrir á ella; y celebrada que fué bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Duque de la Torre, se aprobó el 
repetido proyecto por 180 votos contra uno, habiéndose 
abstenido de votar dos accionistas que representaban 
siete votos, conforme se prueba con la Memoria impresa 
unida al expediente qüe fué publicada en los siguientes 
periódicos: Gaceta de los Caminos de H ie rro , de Madrid, 
Le Moniteur Universel, Journal du Crédit P u b lic , M oni
teur des Intérets Maleriels, Courrier Financier, Journal 
des Trabaux Publics, L ’ Union, des Actionaires, La Semai- 
ne Financiere, Le Conseiller y Journal des Chémins de 
fer, de París; asimismo presentados bajo la carpeta 
número 8.

Resultando que la Sociedad de El Crédito M oviliario  
Español, en junta de 6 de Abril del propio año, aprobó 
el proyecto de arreglo de la deuda de la Compañía del 
ferro-carril del Horte, y dió á su Consejo de adminis
tración los más amplios poderes para llevarle á cabo 
introducir cualquiera modificación, cualquier cambio de 
redacción en los estatutos, y hacer en una palabra lo ne
cesario en interés social, como lo acredita la certificación 
expedida por D. Pablo Badals y Cerveró, Jefe de Secre
taría y Secretario de esta Junta, folios £30 y £31:

Resultando que el Consejo de administración de la 
Compañía, en virtud de las observaciones dirigidas al 
mismo por varios obligacionistas, relativas al proyecto 
de arreglo de la deuda de ella, de acuerdo con el de El 
Crédito M oviliario Español, propuso á los accionistas en 
la junta general ordinaria celebrada en £5 de Junio baio 
la presidencia del Excmo. Sr. D. Pedro Gómez dé la 
Serna algunas modificaciones consistentes en rpducir 
á £00.000 el número de £37.097 obligaciones de prioridad 
que debían.entregarse en pago de su crédito al Movilia- 
no, compensándolas con 66.U00 de interés variable que 
la Compañía t'endria eklerecho de comprar durante tres 
años al precio de 50 frs. por cada una; reconocíase en 
este nuevo proyecto como deuda sin interés el cupón de 
Octubre de 1867 que la Compañía no habia pagado á los 
tenedores de las 885.1 iQ obligaciones de ámbas clases, el 
de 7 frs. y 50 cénts. vencido en Abril del 68 de las de 
rédito variable y la parte no pagada de los cupones que 
venzan de estas mismas obligaciones, cuya deuda se liqui
daría ó consolidaría cuando las acciones de la Compañía 
obtuvieran un interés de 3 por 100. Se ofreció álos obli
gacionistas , de acuerdo con El Crédito M ov ilia rio , la 
repartición desde el mes de Julio de 4868 de los produc
tos líquidos que tenia disponibles la Compañía para pa
gar el cupón vencido en Abril bajo las condiciones del 
arreglo, es decir, 5 frs. 6.£5 milésimas por cada obliga
ción, que era el ^equivalente de los cupones de obliga
ciones ele 7 írs. 50 cénts. que corresponden á tres obli- 
ciones de prioridad; cuyo pago, que se habia de realizar 
con arreglo s las bases del convenio, no prejuzgaba nin- 
guna cuestión de derecho, y comprendíalo mismo á los 
obligacionistas que al Crédito Moviliario; esto es, á todos 
los acreedores de la Compañía:

Resultando que pstas modificaciones fueron aproba
das en la referida junta cási por unanimidad, pues sólo 
un accionista "voto en contra y otro se abstuvo de votar, 
según consta de la Memoria leida en la junta, que impre
sa ocupa los folios 418 y siguientes hasta el 138, y que 
fue publicada por la Gaceta de los Caminos de H ierro de 
Madrid y Le Moniteur Universel de París , cual se lee en 
los números de estos periódicos que contiene la carpe
ta núm. 8:

Resultando que el proyecto de £6 de Febrero con las 
modificaciones aprobadas por la junta general de accio
nistas de £5 de Junio fijó definitivamente la deuda de la 
Compañía en los términos siguientes:

1 .° Seiscientas diez y ocho mil quinientas diez obli
gaciones en circulación.

&.° El débito de El Crédito M oviliario Español, im
portante 46.629.439 frs. 39 cénts., ó rs. vn. 177.190.729 
y 68 cénts., cerrado en 30 de Setiembre de 4867, desde 
cuya lecha todos los gastos é ingresos habían sído dedi
cados á una cuenta especial, de manera que el saldo re

sultante era propiedad de los acreedores; habiéndose su
primido el interés del 6 por lüó que esta deuda devenga
ba en el semestre de Abril á Octubre del 67 á fin de co
locar la cuenta corriente con el moviliario en idénticas 
condiciones que los obligacionistas cuyo cupón habia 
dejado de satisfacerse en tal semestre.

Arreglóse la deuda con obligaciones nuevas de dos ca
tegorías diferentes, á saber :1a primera compuesta de obli
gaciones de prioridad con interés lijo de 15 frs. (57 rea
les) cada una desde 4.° de Octubre del repetido año 1867; 
y la segunda de obligaciones de interés variable en rela
ción á los productos de cada ejercicio, dentro del máxi
mum fijado paralas de prioridad; se cambiaban las 618.510 
obligaciones puestas en circulación por 4b3.875 de prio
ridad y 454.6£5 de interés variable, á razón de tros de las 
primeras y una de interés variable por oada cuatro de las 
antiguas. La deuda de El Crédito M oviliario  se arreglaba 
por medio de £00.000 obligaciones de prioridad y 66.666 
de interés variable. Se reconoció á la Compañía el dere
cho de comprar el total ó parte de las obligaciones de 
esta última categoría asignadas al Crédito M oviliario  du
rante tres años al precio de 50 frs. por título.

Se lijó el número de obligaciones que en su conse
cuencia habia de crearse en 663.883 de prioridad, á sa
ber: 463.883 para cambiarlas por las que circulaban, 
y £00.U00 en representación del débito de E l Crédito Mo
v ilia r io , y ¿£4.291 de interés variable , de las cuales ha
bían de servir 454.6£5 para retirar de circulación las an
tiguas que con ellas eran sustituidas, y 66.666 para El 
Crédito Moviliario.

En cuanto al pago de las obligaciones, se dedican 45 
francos para cada una de las de prioridad de los productos 
líquidos anuales de la explotación y las cantidades nece
sarias para amortizar las obligaciones de las dos catego
rías que deben extinguirse según los cuadros de amorti
zación, y después de satisfechas estas cargas el resto de 
los productos líquidos se asignaba á las obligaciones de 
interés variable hasta la suma de 45 frs. (57 rs.)

Se estipuló que la amortización de las obligaciones se 
haria durante 10 años por medio de compra en la Bolsa 
de París hasta llegar al número indicado en I03 cuadros 
de amortización; pero dentro de ios límites de los fondos 
disponibles para este objeto, qué exclusivamente habían 
de aplicarse á la compra de obligaciones de la segunda 
categoría.

La Compañía reconoció como deuda sin interés el 
cupón de Octubre de 1867 de las 885.484 obligaciones de 
ámbas clases; el de 7 frs. 50 cents, vencido en Abril 
de 4868 de las obligaciones de interés variable, y la parte 
que no se hubiera pagado de los 7 frs. 50 cénts. de los 
cupones por vencer de estas mismas obligaciones.

Dejáronse anejos á los títulos los derechos correspon
dientes, y se determinó su liquidación ó consolidación 
para cuando las acciones obtuvieran un rédito de 3 
por 400.
* Recomendó el Consejo de administración á los obli
gacionistas de la Compañía la aceptación del convenio 
aprobado ya en.juntas generales por ella y E l Crédito 
M oviliario Español á fin de someterle á la aprobación del 
Gobierno; advirtiéndoles en su consecuencia que desde 
el dia 5 del inmediato mes de Julio se pagaria la suma 
de 5 frs. y 6£ cénts. y medio , mediante la entrega de los 
cupones vencidos en 4.° de Octubre de 4867 y 4.° de 
Abril de 4868, cuya suma equivale por cuatro obligacio
nes actuales al cupón de 7 frs. 50 cénts. corre-spondiente 
á tres obligaciones de prioridad.

Se declaró que si el proyecto de arreglo no llegaba á 
ratificarse, los tenedores de obligaciones quedárian en 
posesión de los derechos que les concedan sus títulos 
respectivos.

Se manifestó á los obligacioftistas que al presentar 
sus cupones extendieran y firmaran una factura expresi
va de los números de sus tftulos con el recibí de las su
mas que se les entregasen.

Se les advirtió que la entrega de la factura sin hacer 
observaciones equivaldria á la adhesión á este proyecto 
de arreglo, y que el obligacionista que rehusara la suya 
lo expresara formalmente al lado- de su firma.

Se llamó la atención de los mismos sobre el especial 
interés que debían tener en adelantar la solución defini
tiva de este arreglo.

Y  finalmente, se señaló para el pago en esta capital la 
Caja de la Compañía, Fuencarral, £; en París la Sociedad 
general de Crédito m ovilia rio , Place Vendóme, 46, y en 
Bruselas la Sociedad general para el fomento de la Indus
tria. nacional y el Banco de Bélgica:

Resultando que este convenio, del cual se han traído 
al expediente varios ejemplares en francés y  castellano, 
fué publicado en los siguientes periódicos españoles: la 
G a c e t a  y el Diario^ oficial de Avisos de Madrid, la Gaceta 
de los Caminos de H ierro, el Porven ir de Sevilla, el Diario  
de Barcelona, el Telégrafo de Barcelona y la Crónica de 
Cataluña, que también ve la luz en la capital del Princi
pado; en los siguientes de París: Journal du Crédit P u 
blic, Journal des Chémins de Fer, Le Conseiller, Le Jour
nal des Actiona ires, L'Epargne, Journal de París, Cour
r ie r  Financier, M onileur des Travaux Publics, Moniteur 
des Valeurs, Gazette Financiere, Journal F inancier y Le  
Courrier de- la Bourse, financieros; Le Constitutionnel, 
Le Pays; La Presse, L ’Opinión Nationale, La Patrie, Le  
Siécle, La Liberté, Journal des Villes et Campagnes, Jour
nal des Déhats, U  U n io n , V  Aven ir National, VUnivers, 
La France, La Gazette de France, Le Temps, lAEpoque y 
Le Mondé, políticos; Le Fígaro , Le N a in  Jaime, Le Me
morial D iplomatique, L ’Industrie, Le Progrés de París y 
Journal des Travaux Publics, científicos y literarios. En 
estos otros de provincias del vecino Imperio: Courrier 
des Ardennes, de Charleville; Ulndependance, de Metz; 
Journal du Soiret, de Orleans; Moniteur du Calvados, de 
Caen; Union Bourguignone, de D ijon ; Le Propagateur, 
de Lila; Courrier du Centre, de Limoges; Le Courrier de 
Bretagne, de Lorient; L 'U n ion  Bretonne, de Nantes; Le  
Nouvelliste, de Marsella; L 'Im partia l du Nord, de Valen- 
ciennes; Journal d 'In d re -e t-Lo ire , de Tours; Messager de 
Toulousse, de Tolosa; Memorial de la L o ire , de Saint- 
Etienne, y Journal deVIlle-et-Vilaine,de Reims; e n L 'In — 
dependence Belge, de Bruselas, y en La Franchise Franco- 
Belga:

Resultando que además de la publicidad dada al ex
presado arreglo-convenio, la Compañía del ferro-carril 
del N orte , guiada del deseo de difundirle por todos los 
puntos donde hubiera obligacionistas, acordó imprimirle 
al dorso de las facturas de los cupones de Octubre del 67 
y Abril del J38 que para su cobro habían de presentar los 
tenedores de ellos, conforme se ve en los modelos im
presos en castellano y  francés unido^s al expediente: que 
en 15 de Setiembre del último año oitado, según el 
anuncio de los folios 447 y 448 ñrmado por el Secretario 
del Consejo respondiendo á la invitación del mismo 
cuerpo, habían presentado ya sus cupones 431.849 obli
gacionistas para cobrar el interés que se estaba abonan
do de conformidad con las bases del convenio: que de 
ese número de tenedores de obligaciones sólo habían re
husado su adhesión los de 57.30£ títuios, y consignado 
reservas lós de £4.788 más: que en el mismo anuncio se 
participaba á los interesados que desde el 6 de Octubre 
se iba á abrir en esta v il la , en París y en Bruselas el 
pago del cupón vencido en el propio m es, y que fué in
sertado oportunamente en la G a c e t a  y en el Diario ofi
cial de Avisos de M adrid , en la Gaceta de los Caminos 
de H ierro , que aquí se publicaba, y en Le Moniteur U n i
versel , La Semaine P in a n cie re , Journal des Chémins ̂ de 
F e r , Journal des Actionaires, Le Journal F inancier, 
Journal du Crédit Public, M oniteur des Intérets Materiels, 
Le Conseiller, Journal des Trabaux Publics , L ’Epar-  
gney L 'Industrie r.periódicos financieros de Rarís, á ex
cepción del primero , que en la prensa es el órgano ofi
cial del Imperio francés, según se acredita por los ejem
plares de ellos, coleccionados en la carpeta producida 
bajo el núm. 9:

Resultando que por consecuencia de las modificacio
nes introducidas por el convenio de £5 de Junio en los 
créditos de la Compañía, á instancia suya y  sin afectar 
en nacía la estimación ó valor de las obligaciones cuyos 
tenedores no se habían adherido al m ismo, la Cámara 
sindical de París admitió en 7 de Julio de 4868, según 
la certificación del Síndico.de la Compañía de Agentes 
de cam bio, fecha 40 de Noviembre de 4869 , obrante al 
folio £45, á la cotización oficial las obligaciones de la 
Compañía del Norte, llamadas por aquel convenio á de
vengar inmediatamente 5 frs. 6£5 milésimas mediante la 
entrega de los cupones de Octubre de 4867 y Abril del 68, 
que se cotizarían bajo una doble nota por razón de su 
vencimiento; cuya decisión se publicó en el local de la 
Bolsa y fué comunicada á todos los Agentes de cambio, 
habiendo sido admitido igualmente el de Octubre del 68:

Resultando que en 41 de Noviembre de 4868, según 
carta de los Administradores de la Compañía en París,. 
dirigida á sus colegas en esta villa , se habia obtenido la 
adhesión al convenio de arreglo de la deuda de 444.7i5 te
nedores de obligaciones, habiendo rehusado la suya 67.993, 
y prestádola con reservas condicionales 34.104; y que 
en £4 de Marzo de 4869 se anunció por el Secretario del 
Consejo la apertura del pago del cupón núm. £4 del si
guiente mes de Abril desde el dia 8 del mismo, lo cual 
se publicó en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de Ma
d rid , apareciendo inserto el anuncio en los ejemplares 
que forman los folios 47£ y siguientes al 479:

Resultando que sin embargo de la favorable acogida 
que entre los obligacionistas obtuvo el convenio de £5 
de Junio, como lo demuestran las cifras anteriores, el Pre
sidente del Comité central, de resistencia organizado en 
Burdeos Mr. Eugene de Salefranque, apoyado por A. Le- 
loup , F. Gilqucl y J. Oliviér, Directores y Secretario del 
Comité de Nantes respectivamente; Bugnet, Pouillard 
y Rambourg, Presidente, Tesorero y Secretario del de 
Charle-V ille; Charvet y Mayer, padre, Director y Teso
rero del de Loir-et-Cher; Alexis Fally, Director del de

Tournay (Bélgioa); Boulves y Dstreuil, Director y Se
cretario del de Bazadais, y C. deLassime, P. Amaunieu 
y B. Civrac, miembros del déla epetida capital de Bur
deos , dirigió la carta de los folio 497 y 493 á los Adm i
nistradores de la Compañía del irro-carril del Norte de 
España y á los de la Sociedad espñola de Crédito movi
lia rio  en £3 de Mayo de 4869; ei la cual, haciendo un 
llamamiento al espíritu de co.i|&ilieion, incluyó un con
traproyecto formado para el arrgio de ,1a deuda de la 
Compañía, cuyas principales diírencias, comparadas 
con el de £5 de Junio, consisten e el numero de obliga
ciones que en pago del suyo lian o entregarse al Crédito 
M oviliario  :

Resultando que para demostrada obstinada oposición 
de algunos obligacionistas, y ei eligro que amenazaba 
la existencia de la Compañía i en grave riesgo de los 
inmensos intereses públicos y priados que corren uni
dos á su suerte, produjo la mism Compañía los docu
mentos que ocupan los folios 480 ylemás sucesivos hasta 
el 496, de los cuales consta que ei46 de Agosto de 1869 
fueron embargados por la Autoridd judicial en llenda- 
y a , á petición de un portador de bligaciones, seis wa
gones de la empresa por la falta d pago de los cupones 
vencidos; y que aun cuando sóbreoste hecho se cambia
ron notas diplomáticas, obedecieno al deseo de la Com
pañía de provocar mna deciaraciomxplícita del Gobierno 
Imperial, terminante á que siend<internacional, por los 
tratados vigentes, el trozo de va comprendido entre 
lrún y Iiendaya, si se consideraba los trenes de la em
presa como material que prestab un servicio público 
francés ,’ debian gozar do las mistas inmunidades con
cedidas por el Gobierno de esta ncion á las demás vias 
férreas; y si el material se reptaba, como era real
mente , español que circulaba pe via también española 
declarada internacional, era una ropiedad española den
tro de territorio neutral al méns, que no podia estar 
sometido á la acción civil de los Yibunáles franceses, no 
se ha justificado la solución queie adoptase en tal con
flicto, en que se abstuvo de intevenir el Gobierno Im
perial por-creerle de la exclusiva ¡ompetencia de los T ri
bunales :

Resultando que publicada la 3y de 42 de Noviembre 
de 4869, que regula el modo y. Irma en que las Com
pañías de ferro-carriles han de aj.star convenios con sus 
acreedores y cómo deben sustamarse los procedimien
tos de quiebra que hayan de segirse en caso de no ob
tenerse tan conveniente resultad, la del ierro-carril del 
Norte de España, y en su nombr el Procurador D. Ma
nuel Martin Veña, con objeto denormalizar legalmente 
la situación de la misma recurra al Juzgado con fechad 
de Diciembre de 4869 solicitandoa aprobación del con
venio acordado en £5 de Junio dM868, prévia la publi
cación de edictos con insercionde él llamando á los 
acredores para que en el términoledos meses, mediante 
hallarse la Compañía en la situacon prevista en el ar
tículo transitorio , como lo pruehn los antecedentes re
latados y los hechos cuya expo^icon precede, acudieren 
al Juzgado á formular su oposicin en uso del derecho 
que la citada ley les concede:

Resultando que, además de Ioí documentos de que se 
ha hecho m érito, el Procurador /eña presentó con su 
rejerido escrito una situación de La Compañía en fin de 
Setiembre de 4869, de la que aparee que formaba su ca
pital activo, igual al pasivo, la catidad de 4.494.££7.856 
reales y 4£ cénts.: otra situación le la misma Compañía 
en la propia fecha presentada, en arreglo á lo dispues
to en el art. 4£ de la ley de 4£ d Noviembre del men
cionado año, de la cual consta quino tiene ningún acree
dor de los comprendidos en el pimero de los tres gru
pos en que los clasifica dicho arículo: que el segundo 
está representado por 575.585.ÜD rs., valor al tipo do 
emisión de 605.879 obligaciones le 4.900 rs. cada una, 
con interés de 3 por 400, que exstian en circulación en 
aquella fecha, según la ley de £) de Enero de 4862, y 
35.465.034 rs. y 38 cents! que inportaban los intereses 
de las obligaciones que la Compaña no habia podido sa
tisfacer , que componen un t tal ámbas sumas de 
6l0.750.084 rs. y 38 cénts.; y qis el tercero le forma El 
Crédito Moviliario Español por 42.390.634 rs. y 70 cén
timos , ó sean 47 / .49u.££9 rs. 70 énts. de la deuda reco
nocida en 30 de Setiembre de 48>7, y  45.499.505 rs. del 
importe de los intereses rcconoci.os á la misma Socie
dad desde esa fecha, pero cuyo p.go está aplazado:

Además presentó la certiíieacon de los folios £38 y 
siguiente, expedida por el Jefe di la Contabilidad gene
ral de la tan repetida Compañía,con el V.° B.° del Pre
sidente , en confirmación de la ¿tuacion analizada an
teriormente ; y otra, folio £40, pstificativa de que las 
4£.o90 facturas del cupón 49 délas obligaciones de la 
Compañía, que componen los 4£ pimeros volúmenes re
ferentes al pago del citado cupón, representan por con
secuencia de la nota con que teraina el proyecto de ar
reglo de la Deuda, publicado é imneso al respaldo de las 
facturas mismas, la adhesión al expresado convenio de 
456.330 obligaciones; y de que Io í456.330 cupones á que 
se refieren las mencionadas factuas existen en el archi
vo de la Compañía. Y  finalmente, ajompañó dos libros que 
contienen las listas de las facturar entregadas con reser
va y de las adhesiones rehusadas que ascienden, las pri
meras á 34.047 y las últimas á ¿.703:

Resultando que estimada li pretensión del Procura
dor D. Manuel Martin Vcña ei auto de 9 de Diciembre 
último , por conceptuar compnndida de lleno á la Com
pañía del ferro-carril del Norts de España en el artículo 
transitorio de la ley citada, d,da la existencia del con
venio con sus acreedores y la p*ofusion con que habia cir
culado por España, Francia, liglaterra, Bélgica y Suiza, 
se publicó el arreglo, conform á lo dispuesto en el últi
mo párrafo del artículo tranátorio y penúltimo del 42 
de la ley de 42 de Noviembre iróximo pasado, en la G a 
c e t a  y en el Diario oficial de Avisos de Madrid y en el 
Boletin oficial de su provincb, números 346, 349 y £98 
respectivamente, que corresponden por el mismo orden á 
los dias 42, 45 y 46 de dicho nes, de los cieñes se agre
gó un ejemplar al expediente para acreditarlo:

Resultando que á fin de poder cumplir en su dia con 
una de las disposiciones del tan citado art. 42 de la re
petida ley de 4 2 de Noviembre de 4869, se ha mandado 
hacer constar los números á que corresponden las obli
gaciones , cuyos tenedores se lian adherido al arreglo de 
la deuda reconociendo para ello los tomos en que están 
encuadernadas las facturas de sus cupones; y ejecutada 
por el Escribano actuario esh operación, su resultado 
consta en la diligencia de los ‘olios 386 y siguientes:

Resultando que habiendo trascurrido los dos meses 
concedidos sin presentarse en el Juzgado ninguna recla
mación contra el tan repetido convenio por los acreedo
res de la Compañía, se mandó el 44 del actual, en virtud 
de un escrito en que lo soicitó el Procurador Veña, 
traer el expediente á la vista liara proveer:

Considerando que la ley d312 de Noviembre de 1869 
por su art. 10 concede á las Compañías de ferro-carriles 
que no puedan cumplir sus obligaciones la facultad de 
presentarse ante Juez competente en estado de suspen
sión de pagos con el balance de sus cuentas: que el ar-- 
tículo 41 las impone la obligación de presentar en el tér
mino de cuatro meses cuanco más después de la decla
ración de suspensión de pagos una proposición de con
venio para el pago de los acreedores, aprobada prévia- 
mente por los accionistas ei junta general ordinaria ó 
extraordinaria: que este congenio, como terminantemente 
dispone el art. 42, prévia su aprobación judicial es obliga
torio para todos los acreedores de la Compañía sobre que 
verse, siempre que obténgala adhesión de las tres quintas 
partes de cada uno de los tres grupos en que sin prejuzgar 
ninguna cuestión de preferencia son clasificados, á saber: 
uno compuesto de los créditos de trabajo personal y de 
los procedentes de expropiaciones, obra y material no 
satisfechos por la Compana: otro de los portadores de 
obligaciones por el capital que las mismas representen y 
por los cupones y  amortizeeion vencidos y no pagados, 
computándose los cupones y amortización por su valor 
total y las obligaciones según el tipo de la ley de 29 de 
Enero de 4862; y el tercero y último de todos los demás 
créditos existentes contra la Compañía, cualquiera que 
sea su naturaleza y  orden de prelacion eñtre sí y relati
vamente á los dos grupos anteriores:

Que para obtener estas adhesiones estatuye el refe
rido art. 42 la publicacior. de la proposición de convenio 
en los periódicos oficiales y en uno de los de más publi
cidad del lugar del juicio, Madrid, Barcelona, Sevilla, 
París, Londres y Bruselas, con edicto convocando á los 
acreedores para que en e. término de tres meses se pre
senten á adherirse á elk, sin necesidad de acreditar su 
adhesión con escritura pública, sino con arreglo al prin
cipio establecido en la ley 4.a, tñ. 4.°, libro 40 de la No
vísima Recopilación; pe?o debiendo sí enviar con sus 
adhesiones un resguardo del depósito que de sus títulos 
ó cupones hubieran efectuado, expresivo de la numera
ción de ellos:

Que aun cuando tal adhesión no se obtenga, todavía 
será aprobado y obligatorio el convenio si mediante su 
nueva publicación por otro término de dos meses se con
sigue la adhesión de las dos quintas partes de los acree
dores de los dos primeros grupos, y no se forma la opo
sición por otros que representen más de otras dos quintas 
partes de cualquiera de ellos ó del total pasivo de la 
Compañía:

Que la sentencia de aprobación del convenio y los 
números de las obligaciones á él adheridas han de pu
blicarse en el periódico oficial del lugar del procedimiento 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d :

Y  por último, que el artículo transitorio, previendo 
la existencia de Compañías que, sin hallarse en estado 
de suspensión de pagos legalmente declarada, hubieran 
presentado convenios ó proposiciones de arreglo á sus 
acreedores con anterioridad á la promulgación de esta 
m ism a ley, declaró á estas exceptuadas de la  publicación

del edicto y del plazo de los tres meses, siempre que 
aquellas hubieran tenido la publicidad exigida por el ar
tículo 12, ó mayor aun, y obtenido adhesiones bastan
tes para su aprobación , sustituyendo aquel trámite con 
un llamamiento por edictos á los acreedores á fin de 
que en el plazo de dos meses pudieran formalizar su 
oposición los que no so hubieran adherido al convenio, y 
haciendo finalmente aplicable en un todo á este caso lo 
prescrito en los dos últimos párrafos del art. 42, relati
vos al número de adhesiones necosarias para aprobar el 
convenio y á los recursos que se dan contra la sentencia 
del Juez:

Considerando que expuesta como queda la novísima 
legislación de ferro-carriles creada pór las Córtes Cons
tituyentes de la Nación en uso de su soberanía, en Cuan
to pueden ser aplicables sus disposiciones al expediente 
promovido por la Compañía' del ferro-carril del Norte 
de España, y conocidos ios hechos alegados por la mis
ma, el criterio judicial debe dirigirse á determinar la 
congruencia de las pretensiones deducidas con los pre
ceptos legales, para deducir de ellas el fallo deíinitivo que 
está llamado á pronunciar:

Considerando que la primera cuestión que surge na
turalmente de este examen, relativa á si la Compañía del 
ferro-carril del Norte de España está comprendida ó no 
en el caso del artículo transitorio, ha sido resuelta ya afir
mativamente en el auto de 9 de Diciembre del año últi
mo, como no podia ménos de resolverse, porque se acre
ditó desde luego que dicha Compañía habia presentado á 
sus acreedores antes de la promulgación de la ley men
cionada el proyecto de convenio de que se ha hecho mé
rito, que fué profusamente publicado en los periódicos de 
más circulación españoles y extranjeros, por lo que basta 
para que pueda ser aprobado el que se haya anunciado 
con dos meses de anterioridad, según lo prevenido en el 
artículo transitorio de la ley citada de -42 de Noviembre: 

Considerando que, según aparece de los hechos antes 
relacionados, las adhesiones al convenio propuesto á sus 
acreedores por la Compañía de los ferro-carriles del Nor
te de España, mandado anunciar por auto de 49 de Di
ciembre último , y publicado en los periódicos oficiales 
detesta capital en 42, 45 y 16 de dicho mes, ascienden á 
más de las tres quintas partes de las deudas dé dicha 
Compañía, representadas por la que á su favor tiene la 
Sociedad española de Crédito M oviliario y por las obli
gaciones emitidas y en circulación', pues El Crédito Mo
v ilia rio  se ha adherido á dicho convenio por la totalidad 
de su haber; y siendo las obligaciones emitidas por la 
Compañía de los ferro-carriles del Norte y que están en 
circulación 605.879, y sus tres quintas partes 363.527; y 
ascendiendo las adheridas á 456.330, están cumplidos 
con exceso los requisitos que exige el art. 42 de la ley 
de 42 de Noviembre de 4860 para que proceda la apro
bación del convenio referido:

Considerando que las anteriores cifras demuestran 
con la evidencia matemática que, cualquiera que sea la 
interpretación que se dé á la última parte del último pár
rafo del artículo transitorio, combinada con los dos pos
treros párrafos del 42, sobre el número de adhesiones 
necesarias para la aprobación del proyecto; esto es, si 
han de ser las. que exige el párrafo sexto ó las que deter
mina el octavo, no puede haber cuestión en este caso, 
donde aun aceptando la solución más rigurosa, el pre
cepto legal queda salvado:

Considerando que el resultado del llamamiento hecho 
á los acreedores de la Compañía ha venido también por 
su parte á demostrar indirectamente que el convenio 
ajustado entre una y otros reúne, por razón de las adhe
siones con que cuenta, las condiciones necesarias^ para 
que sea á todos obligatorio; y la ley, por decirlo así, que 
determine sus obligaciones y derechos respective, puesto 
que además de no haberse formulado oposición por las 
dos quintas partes siquiera de cualquiera de sus dos úni
cos grupos, lo cual no era posible, dado el número de 
adhesiones con que ya contaba al someterse á la aproba
ción judicial, no se*ha producido la menor reclamación 
ni colectiva ni aislada por ningún obligacionista, ni aun 
por aquellos de quienes hubiera podido esperarse por la 
firme y organizada oposición ó resistencia que, como se 
ha visto, hicieron al repetido convenio desde que fué co
nocida su existencia:

Considerando que además de tener en su favor el 
convenio de £5 de Junio la aprobación cási unánime de 
los accionistas, la adhesión de cerca de las cuatro quin
tas partes de todos los acreedores de la Compañía corres
pondientes al segundo grupo, la del único que representa 
el tercero, la circunstancia de haber profusamente circu
lado por la Península y por Francia y sido difundido en 
Inglaterra, Bélgica y Suiza, y la de no haberse deducido 
contra él oposición alguna, se han guardado en este ex
pediente los trámites establecidos para su sustanciacion: 

Y  considerando, finalmente, que no hay en su conse
cuencia razón alguna que se oponga á que ese convenio, 
que.es la expresión de la voluntad de la gran mayoría 
de los interesados, obténgala sanción judicial y adquiera 
fuerza obligatoria para todos , surtiendo los efectos que 
deben esperar de la nueva situación que inaugura en la 
vida de la Compañía del ferro-carril del Norte de. Es
paña : *

Vistos los referidos artículos 40 ,44 ,42  y el_ único 
transitorio do la mencionada ley de 42 de Noviembre 
de 4869;

Fallo que debo aprobar y apruebo el convenio pro
puesto por la Compañía general de los ferro-carriles del 
Norte do España, cuya publicación se acordó por provi
dencia de 9 de Diciembre último y tuvo lugar en la Ga 
c e t a  de  M a d r i d ,  Boletín oficial y D iario  de Avisos en los 
dias 42, 45 y 16 del mismo mes, condenando á los inte
resados á estar y pasar por lo que en el mismo se esta- 
blece.

Publíquese esta sentencia en los periódicos oficiales 
referidos; y con el ñn de dar cumplimiento á lo mandado 
en el párrafo octavo del art. 42 de la ley de 42 de No
viembre de 4869, publíquese igualmente á continuación 
el estado comprensivo de los números de las obligacio
nes adheridas al mismo convenio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
lo proveo, mando y ürmo.=Tsidro Autran.

Publicación =Publicada fué la precedente sentencia 
por el Sr. D. Isidro Autran y González, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de la misma , estando 
celebrando audiencia pública en ella á 23 de Febrero 
de 4870, deque yo el Escribano doy fé. =  Licenciado 
Angel González de Cordavias. X — 367

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los números de las obligaciones 
de la Compañía general de los ferro-carriles del Norte 
de España-, cuyos tenedores se han adherido al conve
nio que para el arreglo de la deuda de la propia Com
pañía se votó en junta general ordinaria de accionistas 
d e%5 de Junio de 4868 , el cual se publica en cumpli
miento de lo mandado en la sentencia de aprobación del 
mismo (Convenio pronunciada en este dia.

Números del 4 al 27— 30 á 400— 402 á 245—247 á 
52-—£54 á 323— 325 á  454— 456 á 69—474 á 502—505 á 
23—525 á 35—537 á 43— 546 á 54— 554—556 á 60—562 
4 70— 575 á 97— 599 á 647—634 á 44— 643 á 45—647 á 
73__08O— 683 á 704— 708 á 33 — 735— 737 á 53—756 á 
837— 844 á 72— 884 á 4.376— 4.378 á 88—-1.393—4.39S 
4 417— 4.449 á 500— 4.544 4 48— 1.523 y 24—4.531 á 34— 
4.537 á 49—4.554 á 85— 4.587 i  89— 1.591 á 665—4.667 
¿ 73— 4,684 á 87— 4.692 y 93— 1.695 y 96— 4.698 á 730— 
4.756 á 74— 4.779 á 88—4.790 y 94—4.795— 4.797 á 99— 
4 801 á 9—4.847 á 83— 4.897-4.960 á 78—4.980 á 2.000— 
2 006 á 44— 2.046 á 23—2.025 y 26—2.028 á 56—2.059 á 
62—2.064 y 65—2.068 á 442—2.433á 37— 2.469 á £49-2.254 
á 79-2,284 á 98-2.323 á 50-2.353 á 402-2.454 á 54-2.457- 
£.460 y 64—2.464 á 67—2.468 á 73—2.482 á 90—2,492 é 
500—2.506 á 47— 2.522 á 646— 2.643 á 45—2.647 á 54— 
2 659 á 72—2.674— 2.679 á 83—2.689 á 90-2.693 á 714—
2 749 v £0—2.722 á 26—2.728 á 30—2.732 á 34— 2.741 á 
47—2.750 á 67— 2.770 á 73—2.779 á 839—2.844 y 4 2 -  
$.844—2.847—2.849—2.854 y 52—2.856 y 57—2.860 y 64— 
2*867 á 74—2.879 á 90—2.892 á 96—2.898 á 903 -2.909 é 
29—2 950 á 54—2.974 á 3.002— 3.043 á 35-3.038 á474 -
3 495 4 98— 3.200 á 207— 3.225 á 39—3.243 á 68—3.285 
á* 344— 3.313 á 20-3.327 á 49—3.358 á 74— 3.373 á 424- 
3.426 á 46—3.449 á 56— 3.458 á 61— 3.466 á 72— 3.474 i 
76—3 479 á 82—3.488 á 96— 3.499—3.504 á 670— 3.679 i 
83— 3.688 á 96-3.699— 3.704 á 703— 3.705 y 6 -3 .708 - 
3.722 á 52— 3.756 á 83— 3.785 y 86— 3.788 á 809— 3.84̂
4 23 3.827 y 28—3.834 á 96— 3.899 á 940— 3.943 á 76—
3 984 y 82 3.985 y 86— 3.988 á 4.053— 4.055 á 58— 4.061
á* 69- -4.073 á 92—4.095 á 404— 4.404 á 448— 4.436 á 42- 
4.444 á 69 — 4.474 á 89— 4.202 y 203 — 4.245 á 344- 
4.322 á 350—4.352 á 378— i>384 á94— 4.393 á 95— 4.399- 
4.4Ó4 á £3— 4.430—4.432 á 36— 4.438 á 44— 4.456 á 60- 
4.465 á 84— 4.504 á 20— 4.529 á 61— 4.563— 4.744 á 65- 
4, 770— 4.772—4.774 á 76—4.778 á 80—4.782 á 5.069-
5 071 y 72—5.079— 5.084 á 89— 5.094 á 98—5.100 á 49— 
5*423 á 34-5.433 á 44— 5.448 á 58— 5.160 á 93— 5.204 ¡ 
£06—5.212 á 236—5.244 á 71— 5.276 á 370— 5.377 á449- 
5 501 á 624—5.626 á 793—5.795 á 846— 5.849 á 54— 5.85! 
á 68— 5.871 á 86-5.888 y 889-5.894 y 92—5.894 á 96- 
5.904 á 38— 5.949 á 54— 5.966 á 68— 5.975 y 76— 5.980 1 
82-5.984 á 89-5.995 y 96—6.000 á 444— 6.422 á 93- 
6.495 á 592— 6.597 á 642—6.646 á 20—6.622 á 766— 6.768 ; 
874— 6.874 á 76-6,878 á 96-6.898 á 925— 6.928 á 37-64)4! 
á 86—6.999 á 7.025— 7.027 á 35— 7.037 á 41— 7.046 a ¡ o -  
7.084— 7.090 á 402— 7.409 á 24— 7.151 á 58—7.474 a i9 - 
7.192 á 9 5 — 7.497 — 7.499—7.201 á 40— 7.214 a 47 - 
7.249 — 7.254 á 52 -7.257 á 300 — 7.326-- 7.328¡a  38- 
7 !UK— 17 ‘iríi v M"2— 7.338 á ü0---7.36á a 68— /.3í0 a 7ü-

7.4-98— 7.800—7.B03—7.303 á 307— '7.811—7.S5S á 83—  
7.383 y 86—7.390 y 91—7.394 á 99—7.001— 7.603—7.605 
á 16—7.6-23 á 27—7.640 á 82—7.688 á 92—7.703 á 723—
7.72o á 81 — 7.780 á 06—7.801 á 33—1.8"° ’ ” 2 7.874
y 75— 7.877 á 80— 7.883 á 87—7.890 á 98"—7.900 á 908—
7.940 á 65— 7.968 á 75—7.977—7.979 á 80—7 982 á 99__
8.001 ¿ 545—8.549 á o l—8.571 á 640—8.642 4 45— 8.649 
y 50— 8.639 á 89— 8.691 á 947—8.968 á 72—8.974—8 998 
á 9.534—9.537 á 600—9.606—9.613 á 54-9.037 ¿07—  
9-671-9.874 ¿ 76— 9.078 ¿82-9.683 ¿ 749-0.759 y 60— 
9.766—9.768 ¿ 84—9.786 ¿ 804—9.807 ¿16—9.8-18—9.824 
á 27.-9.830 ¿ 63—9.363 á 67— 9.869 y 70-9.872 ¿ 75—  
9.877 ¿ 88 — 9.890 á 921— 9.924 á 28 — 9.930 á 34—9.936 
a 40—9.942—9.047 á 58.-9.961— 9.963 á 69—9.971 ¿ 74— . 
9.977 á 82— 9.980 á 92—9.994—9.996 á 10.015— lO.Olg & 
31— 10.033 á 43— 10.045 á 47— 10.049 á 92— 10.004 á 133—  
10.15o ¿ 59— 10.161 á 64— 10.166 ¿ 68—10.172 ¿ 84—  
10.187 á 93— 10.197 ¿ 20-1— 10.203 á 208— 10.211 á 66—  
10.268 á 88— 10.290 á 93 — 10.298 á 320 — 10.323 á 430—  
10.452— 10.454— 10.456 ¿ 460.- -10.463 á 480— 10.483 ¿ 90— 
10.492 4 96 10,498 á 553— 10.359 á 63— 10.507 ¿ 80—
10.596 á 617—-10.628 á 37— 10.643 á 46 - 10.049 ¿ 85—  
10.692 ¿ 709— 10.7-13 ¿ 49—10.7514 60— 10.776 á 803—
10.820 4 88— 10.906 4 32—10.934 4 3G 10.942 y 43— 10.948
y 49— 10.974 4-11.007— 11.009 430--11.062—11.0644 73—  :
11.0794 121 — 1-1.124 4 79 — 11.-196 4 204 — -11 208 V 
209— 11.211 4 2C—  -11.225 4 39— 11.242 4 b() — 11  273 
á 90— 11.292 y 93 — 11.296 — 1-1.301 4 13 — 11.315 á 
33 — 11.352 á 67 —  11.369 4 86 — 11.388 á 91— 11.394 
4 423 — 11.423 4 62 — 11.464 á 510 — -11.350 4 77—
11.379 y 80 — 11.582 4 614 — 11.616 4 48 — 11.630 4 52— 
1-1.634 4 79 — 11.681 — 11.683 4 722— 11.726 — 11.731 
4 77 — 11.780 4 92 — 11.803 y 804 — -11.806 4 64— 11.868 
4 83 — 11.887 á 95 — 11.897 4 911 —  41.917 á 31 — 11.934 
4 37 — 1-1.939 4 30 — 11.974 4 12.078 — 12.020 á 63—  
12.071 4130 — 12.141 4 60 — 12.192 y 93 —  12.196 4 206— 
12.208 — -12.210 417 — 12.219 y 20 — 12.223 4 27— 12.233 
4 38 —  12.240 4 50 — 12.264 — 12.269 — 12.271 4 78 —  
12.281 4 318 —  12.320 4 33 — 12.337 4 50 —  -12.354 4 
36 — 12.401 4 11  — 12.426 — 12,432 4 67 — 12.469 4 75—  
12.477 — 12.479 4 90 — 12.492 4 504— 12.510 4 -1.7— 12.520 
y 21— 12.524 4 33-12.546 4 67— 12.369 4 77— 12.579 á 
82— 12.589 4 601— 12.605—12.608 4 31—12.634 y 33—  
12.639 4 47—12.650 á 13.000-13.003 y 13.004— 13.006 á 
65—13.070 4 76—13.078487— 13.089 4 10b— 13.107 430—  
13.132 4 91— 13.193 4 96—13.198 y 99—13.201 4 38—  
13.241 4 62—13.264 y  65— 13.269 4 77—-13.279 4 86—  
13.288 4 99—13.301— 13.303—13.309 415— 13.327— 13.330 
4 40-13.342—13.346 á 56—13.360 y 61— 13.367 4 433—  
13.437 4 41— 13.444 á 64—13.467— 13.470 4 71—13.483 
y 84— 13.490 4 505— 13.507— 13.510 4 19—13.521 y 22— 
13.524— 13.526— 13.530— 13.539— 13.511 4 48— 13.550—  
13.552— 13.554 — 13.556— 13.558 y 59 — 13.562 4 73—  
13.578— 13.580484— 13.586— 13.591 49o- -13.598 4 600—  
13.621 434— 13.643 4 58—13.660 4 70—13.672 4 94— 13.696 
4 98—13.700— 13.702 4 705—13.708 4 11— 13.718 4 52—  
13.787 4 65— 13.773 4 800— 13.812 á 90— 13.899 4 963—  
13.9664 89—13.992 414.002—14.014—14.0-17 á 102—14.-105 
4 57— 14.173— 14.170 4 225— 14.227 4 54— 14.288 4 65— 
14.293 4 400— 14.410 4 14— 14.480 4 52— 14.468 4 71—  
14.490 y 91— 14.501 4 898 — 14.901 4 15.049— 15.051 
4 100— 15.136 4 39—15.141 4 68— 15.170— 15.175 4 78— 
15.194 y 95— 15.201 -4 44—15.247 4 81— 15.2.85 4 329— 
15.331 4 361— 15.367 4 436— 15.438 4 80-15.490 4 505—  
15.510— 15.512 4 22— 15.530 y 31— 15.543 4 49—15.551 
4 83— 13.590— 15.596— 15.599— 15.607— 13.610 4 10— 
15.020— 15.622 4 25— 15.028 y 29— 15.631— 15.634 4 30—
15.644 á 50— 15.653 4 63-15.608 4 85 15.696 4 98—
15.702 y 703— 15.705 4 40— 15.749 4 68—15.770 - -15.781 
4 84— 15.787 4 816— 15.818 y 19— 15.822 y 23— 15.825 
4 35— 18.849 4 909— i 5.911 4 17— 15.921 y 22— 15.926 
4 33— 15.935 4 37— 15.939 y 40—15.951 4 59-15.962 
y 63—15.968 y 69— 15.972 4 87— 15.991 4 16.000—
16.005 4- 10 — 16.013 4 16— 10.021 4 33 — 16.045 
4 49 — 16.031 4 97 — 16.108 4 113 — 16.110 —  16,118 
4 30—16.141 4 47—16.130 4 68— 16.170 4 229— 16.232 
4 285 — 16.303 4 37— 16.363— 16.365 á 68—16.374 4 
95— 16.397 á 99— 16.402 4 404— 16.411 4 16— 16.418— 
16.434 4 36— 16.438 4 40— 16.457 á 527— 16.529 4 43—  
16.545 4 47— 16.550— 16.557 460— 16.563— 16.571 4 617— 
16.628 4 60—16.665 4 701— 16.726 4 63-10.768 4 92—
16.794 4 801— 16.886 4 92— 16.901 4 905—16.909 4 13 — 
•16.916 4 18— 16.951 4 61— 16.904 4 72— 16.974 4 81—  
16.085 4 17.001— 17.009 y 10— 17.016— 17.028— 17.037 4 
46—17.048 4 61— 17.063 4 90— 17.002 á 100— 17.106 426— 
17.131 4 152— 17.154 4 85— 17.193 y 91— 17,190 4 203— 
•17.207 4 26— 17.231— 17.233 4 36— 17.242 4 63— 17.275 4 
85—17.297 4 303—17.320 4 45— 17.351 4 59— 17.368 y  
09— 17.372 4 401— 17.4-16 4 22— 17.426 4 28— 17.432 á 
34— 17.437 y 38— 17.467 y 468— 17.476 4 514—17.521 
4 33— 17.535 4 59— 17.561 4 620— 17 024 4 63—17.667—  
17.670 4 86 — 17.692 4 703— 17.706 4 712 — 17.714 á 
77 —  17.788 4 93 — 17.798 4 810— 17.818 4 941 —  
17.944 4 50—17.953 4 71— 17.973 4 81— 17.983-17.985 
4 18.001— 18.003 4 42— 18.047 y 48— 18.073 4 80— 18.097 
4 14-3—18.150 á 58—18.173 4 94— 18.196 4 200—18.202 
4 33— 18.235 4 40— 18.247 4 68— 18.270 4 80—18.299 
4 331— 18.333 4 40— 18.344 4 52— 18.454 4 58-18.482 
4 86— 18.488— 18.490— 18.497 4 500—18.510 4 12— 18.517 
4 20— 18.523 4 27—18.534 4 69—18.577 4 80— 18.586 
4 89—18.591 4 619— 18.630 4 54— 18.656 4 59—18.072— 
18.676479— 18.687 4 96— 18.701 422— 18.720430-18.738 
.4 53— 18.758 4 63-18.768 4 71— 18.776 4 804— 18.806 
4 811— 18.824 4 27—18.833— 18.838 4 48— 18.863 4 67 — 
18.878 4-83— 18.924 4 86— 18.991 4 93— 18.997 419.0O0—
19.006 4 30— 19.032 4 44— 19.051 4 90— 19.095 4 122— 
19.126 4 28—19.133— 19.138 4 40— 19.145 4 58-19.104 
4 68—19.170 4 75—19.181 4 88— 19.191 4 217— 19.219 
4 221—19.223 4 28— 19.232 y 33— 10.241 y 42— 19.244 
4 61—19.286 á 80— 49.294 4 96—19.302 4 314— 19.321 
4 27— 19.340 4 51— 19.354 4 72— 19.377 4 411— 19.421 
4 62— 19.465 y  66— 19.472 4 78 — 19.482 4 85— 19.489 
4 97— 19.500.

(Se continuará.)

En el Juzgado de pMmera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, y Escribanía de D. Donato Toledo, 
se siguen autos 4 instancia de D. Manuel Castillo con 
D. Cirilo Bullido sobre pago de escudos , en los que con 
fecha 5 ' del actual se ha practicado regulación de las 
costas causadas en los mismos, que importa la cantidad 
de 443 escudos 670 milésimas, y en su virtud se proveyó 
el siguiente

• «Aufo.— L4*pfecedente regulación de costas, comuni
qúese 4 las partes por término de segundo dia 4 cada una; 
y trascurridos, dése cuenta.

Mandado por el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro en Madrid 4 7 do Febrero de 1870.=0or- 
tés.=Donato Toledo.»

Y  no habiendo podido notificarse el auto inserto 4 
D. Cirilo Bullido por ignorarse las señas de su habita
ción , se le hace saber por medio del presente edicto.

Madrid 22 de Febrero de 1870.=Donato Toledo.
M— X —36

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Ace
bo, Juez de paz, interino de primera instancia del distri
to de Buenavista, refrendada del Escribano de actuacio
nes D. Policarpo López, se c ita , llama y emplaza por 
primer edicto y término de nueve dias 4 D. Antonio 
Gazabal y D. Guillermo Salazar, cuyo paradero se ignora, 
4 lin de que en el expresado plazo comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo do la Territorial, 4 respon
der 4 los cargos que les resulten en la causa que se ins
truye por falsificación y estala, en la que se les oiré en 
justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sus
tanciará en su rebeldía, parándoles entero perjuicio.

Madrid 25 de Febrero de J870.=Luis Gómez Acebo.
M- -274

A  instancia de la sindicatura del concurso voluntario 
de D. Antonio Carrillo del Campo y do mandato judicial, 
se celebrará junta general extraordinaria de acreedores al. 
mismo el dia 7 de Marzo próximo, y hora de las dos, en el 
Juzgado de la Inclusa, casa de la Bolsa, piso principal.

Y  se les convoca por el presente.
Madrid21 de Febrero do 1870.=E1 Escribano, Luis 

Escobar. M—X  38

En virtud de providencia del Sr. I). Luis Gómez Ace
bo, Juez de paz é interino de primera^ instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital, refrendada del intras
crito Escribano, se saca 4 -la venta cu publica y doble su
basta una casa sita en la ciudad de Chinchilla, provincia 
de Albacete, y su calle de San Julián, mim. 9, que consta 
de 495 metros cuadrados, y ha sido retasada en la can
tidad de 2.720 escudos; y para su remate se ha señalado 
el dia 9 del próximo mes de Marzo, 4 las doce de su ma
ñana, en este Juzgado y en el de Albacete.

Madrid 22 de Febrero do i870 .=E l Escribano, E. Her
menegildo Hernández. M— X

En virtud de providencia del Sr. U. Luis Gómez Ace
bo, Juez de paz del distrito de Buenavista, interino dei 
Juzgado de primera instancia del mismo , se cita á Don 
Francisco Javier Arnaiz para que dentro do 10 dias com
parezca en el mismo y Escribanía del que suscribe para 
prestar cierta declaración en causa criminal.

Madrid 24 de Febrero de 1870.= Narciso Tribuidos.
M—273

»



D. Rafael Serrano Brochero, Juez de paz de esta ciu
dad de Avila, ó interino de primera instancia de ella y su 
partido por enfermedad del señor propietario.

Por el presente cito, ll^mo y  emplazo al gitano Juan 
A nton io Siiv«. J''.;:?nez, natural de Tordesillas, para que 
en  el término de nueve dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado y  Escribanía del actuario para ser notiíica- 
do  de la sentencia reeaida por el Tribunal superior en 
causa contra el mism o por hurto; advirtiendole que no 
verificándolo se entenderá con los estrados^ del Juzgado 
la  prenotada notificación, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.  ̂ _

Avila 33 de Febrero de 1870.=-Rafael Serrano B ro- 
ch ero .= P or  mandado de S. S., Juan Antonio Nieto.

A —

D. José Montaldo, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Cuenca.

Por el presente se p ita , llama y  emplaza á Ramón 
Guijarro, vecino que fué de esta capital, para que dentro 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á pres
tar una declaración en la causa que se le sigue por le
siones á Patricio G arceló; bajo apercibimiento de que en 
otro caso se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca 33 de Febrero de 1870.=Dr. José 
M ontaldo.-=Por su mandado, Juan Antonio Alcázar.

C— 94

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, se cita y llama á todas 
aquellas personas que hayan recibido cédulas para el 
sorteó de la Lotería Nacional que se verificó el dia 3 de 
Junio del año próximo pasado, y expedidas por el ciego 
Juan A ñares, correspondientes dichas cédulas á fraccio
nes de varios décimos de la Adm inistración sita en 
Puerta Cerrada, para que en el término de quinto dia 
se presenten en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la Territorial, á prestar declaración en causa por 
estafa. M— 376

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. José María Payueta, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capita l, refrendada por 
el actuario D. Olallo Megía, se cita, llama y emplaza á 
Ascensión Fernandez y C am pillo , cuyo dom icilio actual 
se ignora, que habitó en la calle de la Justa, núm. 33, 
en la de la Escalinata, núnn 17, y en la de Santa Ana, 
núm ero 10, para que en el término de nueve dias com 
parezca en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de 
la Territorial, plazuela de Santa Cruz, para la práctica de 
cierta diligencia en la causa criminal seguida contra la 
m ism a por estafa; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 35 de Febrero de 1870. M— 375

D. Ramón Rodriguez Valeiras , Juez de primera ins
tancia de Vivero y su partido &c.

Por el presente y  término de 30 dias, á contar desde el 
en que tenga lugar la inserción del actual en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  , lla m o , cito y  emplazo á Ramona Santo y  
Maseda, natural de Santa Marina de Cabreiros, distrito 
de Germa, de este partido, que en Octubre de 1866 esta
ba soltera, era som brerera, contaba la edad de 10 años, 
y  se hallaba avecindada en San Pedro de Lobió ó Labis, 
á la que en la actualidad se ignora su paradero, para que 
se presente en este Juzgado de Vivero y  por la Escriba
nía del que da fé á dar cumplimiento á la sentencia eje
cutoria que el 5 de Octubre del citado año de 4866 reca
yó  en la causa que se la siguió en el suprimido Juzgado 
de Villalba por quebrantamiento de condena, imponién
dola tres meses de arresto m ay or, costas y gastos del 
ju icio , con abono de la mitad del tiempo de prisión su
frida ; ascendiendo dichas costas y  gastos, sin las demás 
á que está dando lu gar, á 118 escudos 500 m ilési
m as, según lo comprende la certificación expedida por el 
Escribano de Cámara de la Sala segunda de la E xcelen
tísima Audiencia del territorio D. José Laureano Melgar; 
y  no haciéndolo pasado sea el referido término se proce
derá al embargo y  venta de los bienes que resulte tener 
la Ramona.

A  cuyo fin doy el actual en Vivero á 33 de Febrero 
de 187Ü.=Ramon Rodriguez Valéiras.=De su mandato, 
Manuel Tojo Montenegro. V —X —6

PARTE N O  OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.— Esta llamando la atención de los especia
listas en oftalm ología, con justos merecimientos, la obra 
de enfermedades de los ojos de L. W ecker, vertida al 
castellano por el Sr. Delgado Jugo. Su nueva cuanto prác
tica y juiciosa doctrina, su escogido y filosófico criterio 
nosológico y terapéutico, y sobre todo las estimables y 
extensas notas que el traductor español añade á cada 
página del autor, hacen de esta producción extranjera una 
obra original que honra muy distinguidamente al señor 
Delgado, cuya laboriosidad é inteligencia es. de antiguo 
conocida en la historia de la especialidad oftalmológica 
en nuestro país.

  Las sesiones de la Academia médieo-quirúrgiea-
matritense cobran cada dia mayor interés y animación. 
Pendiente de discusión está un tema m édico-adm inis
trativo en que han tomado parte notables oradores, en
tre ellos algún Sr. Diputado de nuestras Constituyentes.

   Establecida en la calle de Preciados, núm. 5 , en
tresuelo, una agencia titulada El A n co ra , dedicada á la 
negociación de valores públicos y de pólizas del Porven ir  
de las Fam ilias, La Tutelar y Crédito com ercial, se en
carga también de verificar la renovación y canje de los 
títulos del 3 por 100 consolidado en las oficinas de la Di
rección general de la Deuda pública mediante una co 
m isión do un cuartillo por 1.000.

IN D IC E
DE LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ORDENES Y  

CIRCULARES QUE SE IIAN PUBLICADO EN EL MES AN
TERIOR.

En 1.*— Orden autorizando la amortización de los nue
vos resguardos de depósitos emitidos hasta 31 de 
Diciembre últim o que no excedan de 700 escudos, 
y de las im posiciones necesarias no liberadas que 
lleguen á igual cantidad.— Número 33.

Otra modificando en la forma que se expresa las ta
rifas que hoy regulan el cobro de los derechos de 
apartado en Correos.— Idem.

En 3.— Decreto invistiendo con el cargo de Grefier habi
litado y Rey de armas de la Orden del Toison de 
Oro al Subsecretario del Ministerio de Estado.— 
Número 33.

Orden disponiendo que pasado un mes de la publi
cación de la presente se marchamen en todas las 
Aduanas habilitadas las existencias de puntillas 
de crochet que presenten los comerciantes en la 
forma que se expresa.— Idem.

Otra separando á D. León Carbonero y Sol del cargo 
de Catedrático numerario de la Facultad de Filo
sofía y  Letras de la Universidad de Sevilla.— 
Idem .

Otra haciendo extensivas las gracias dadas en nom
bre de la Nación á varias Diputaciones provincia
les que han aceptado la nivelación de los Institu
tos-de segunda enseñanza, y  acordado en su ma
yoría consignar desde luego en los presupuestos 
provinciales las cantidades necesarias para reali
zarla.— Idem.

Decreto confirmando la sentencia apelada en el 
pleito cohtencioso-adm inistrativo seguido entre 
la Junta de Aguas de la Fuente del Cuart del 
Valls y el Conde de Faura sobre pagos de ciertas 
obras en el Cistar de Oixet.— Idem.

E n 3._-Orden dando las gracias en nombre de la Nación 
á D. José Antonio Jorge y  Doña Vicenta Pouy 
Naharro por sus donativos de obras con destino á 
las Bibliotecas populares.— Núm. 3 4

En 5.— Decreto convocando los colegios electorales de 
las circunscripciones de B arcelona, G erona, C a- 
latayud, M ondoñedo, Orense y Segovia para elec
ciones parciales de Diputados á Cortes.— Núm. 36.

Orden haciendo extensiva á las fábricas de Ibiza y 
Formentera, en las Baleares, y San Pedro del Pi
natar, en Murcia, la autorizacion|para seguir ven
diendo sal por cuenta.de la Hacienda en la forma 
que se expresa.— Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á 
D. Fernando del Busto y B la n co , D. Julián de 
Vega y A reta , D. Francisco Pcrez ltioja, D. Anto
nio Fernandez Gutiérrez y D. Juan María de Soto 
por sus donativos con destino á las Bibliotecas 
populares.— Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á 
D. R icardo Sepúlveda y D. Manuel López Hurtado 
por sus donativos de obras con destino á las B i-

,r bliotecas populares.— Idem .
En 6.— Decreto nombrando Subsecretario del Ministerio 

de la Gobernación.— Núm. 37.
Orden dando las gracias en nombre de la Nación á 

D. Felipe Neri Vázquez y Vázquez , D. Em ilio 
Olloqui y D. Jacinto Montells y  Nadal por sus do
nativos de obras co.n destino á las Bibliotecas po
pulares.— Idem.

Decreto dejando sin efecto la orden reclamada en el 
pleito contencioso-adm inistrativo entablado por 
D. Mariano Medina y Mendoza sobre entrega de la 
dehesa llamada del C ontralor, que perteneció al 
Gran Priorato de la Orden de San Juan.— Idem.

Otro declarando no haber lugar á la admisión de la 
demanda contencioso-adm inistrativa interpuesta 
á nombre del Ayuntamiento de Barcelona contra 
las reales órdenes que se citan.— Idem.

En 7.— Orden dictando varias disposiciones acerca de la 
venta de la sal en las salinas reservadas por el 
Estado.— Núm. 38.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á la 
Agencia Literaria Comercial por su donativo de 
obras destinadas á las Bibliotecas populares.— 
Idem.

En 9.— Ley autorizando la construcción del canal de 
Cinco V illas.—Núm. 40.

Decreto disponiendo que se incluya en el plan ge
neral de las carreteras costeadas por el Estado la 
de Arnedo á Préjano.— Idem.

Otro convocando los colegios electorales* de la c ir 
cunscripción de Ciudad-Real para proceder á la 
elección de un Diputado á Cortes.— Idem.

Otro mandando que D. Santiago Durán forme parte 
de la Comisión consultiva de las reformas admi
nistrativas y económicas de Filipinas.— Idem.

Otro declarando cesante á un Ministro de la Sala de 
Indias del Tribunal de Cuentas del Reino.— Idem.

Orden dictando varias prevenciones acerca de la im 
posición del 10 por 100 sobre los sueldos y. asig
naciones personales.— Idem.

Resúmen de resoluciones referentes al personal de 
Marina, adoptadas por el Almirantazgo en la se
gunda quincena de Enero últim o.— Idem.

En 10.— Decreto declarando provinciales las obras p ro 
yectadas para la mejora del puerto de Pasajes.— 
Número 41.

Otro organizando el Cuerpo de Correos de Ultra
mar.— Idem,

Otro nombrando un Vocal de la Comisión encargada 
de la reforma y aplicación á Ultramar del Código 
penal vigente en la Península.— Idem,

Orden dando las gracias en nombre de la Nación al 
Presidente y demás individuos de la Compañía del 
ferro-carril de Sagua la Grande (C uba) por sus 
donativos en favor del bien público y de la inte
gridad nacional. — Idem.

Decretos admitiendo la renuncia del cargo presen
tada por el Presidente de la Comisión de límites 
con Portugal, y nombrando en su lugar á D. San
tiago Franco Alonso.— Idem.

En Id.— Otro decidiendo á favor de la Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre el Goberna- 
dor de la provincia de Santander y  el Juez de pri
mera instancia de la capital.— Núm 43.

Orden autorizando áp. Saturnino Adana para eje
cutar las obras de desecación y aprovechamiento 
de las marismas siuadas en la parte superior del 
rio Tigero, en Santnder.— Idem.

Decreto declarando n lo  todo lo obrado desde la fe
cha que se cita enel pleito contencioso-adm inis
trativo seguido ente D. Pedro de la Torre y A n
drés y el Presidene de la sociedad minera Ven
turosa sobre caduidad de la mina Buena Estre
lla.—  Idem.

En 13.— Otro aprobandoel reglamento provisional para 
el ingreso en el rofesorado público y para las 
traslaciones, asee sos y jubilaciones de los Cate
dráticos de las Umersidades, Escuelas superiores 
y  profesionales é istitutos de segunda enseñan
za.— Núm. 43. T

Reglamento á que sttefiere el decreto precedente.—  
Idem.

Proyecto de ley sobí organización y reemplazo del 
ejército.— Idem.

En 13.— Decreto concedm do honores de Jefe superior 
de Administracioil civil al Gobernador de la pro- 

. vincia de Cuenca.!- Núm. 44.
Otro declarando ma! formada una competencia sus

citada entre el Gofernadorde la provincia de Pon
tevedra y  el Juez te primera instancia de Caldas 
de Reyes.—  Idem.

Otro declarando ma¡formada una competencia sus
citada entre el Géernador de la provincia de Ba
dajoz y  el Juez dqprimera instancia de Fregenal 
de la Sierra.— Ideh 

Orden suprimiéndola Adm inistración de Aduanas 
y  Estancadas de Sulúcar de Barram eda, y  crean
do en el puerto di Bonanza una Aduana de ter
cera clase.— Idem, i 

Otra autorizando á í  José María Salazar y  D. Ma
nuel Carretero pan construir á sus expensas un 
puente de madera obre el rio Umia, provincia de 
Pontevedra. — Ideñ 

Otra disponiendo qudos Gobernadores de las pro
vincias adopten lastnedidas oportunas para la dis
tribución de los simarlos de Cruzada ó Indulto 
cuadragesimal en las parroquias respectivas.— 
Idem,

En 14.— Otra hatiilitandd la playa de Moncofar para la 
exportación de fruos y efectos del .país en la for
ma que se expresa.-iVúw. 45.

Otra dictando varias ¿sposiciones acerca de las fun
daciones benéficas j-Idem.

Decreto absolviendo á la Adm inistración general 
del Estado de la iemanda contencioso-adm inis
trativa deducida pr D. José Vera y López so
bre revocación de ¿s reales órdenes que se citan, 
y en cuya virtud &e declararon que no eran de 
abono la carga y  óscarga de materiales, y que le 
correspondía pagalas indemnizaciones por ocu
pación de los terrinos que se mencionan.— Idem,

En 15.— Otro promoviente á la plaza de Oficial primero 
de la Dirección gneral del Registro de la Pro
piedad y del Notaiado al que lo es segundo de la 
misma dependenci.— Núm. 46.

Otro disolviendo la Omisión encargada de examinar 
los proyectos de edficios con destino á Escuelas 
públicas de primer, enseñanza, y más que expre
sa.— Idem.

Orden dando las gratas en nombre del Gobierno de 
la Nación á D. Jos Am igó y Carruana, D. Luis 
Alfonso, D. Rafael \randa y Montaño, D. José So
lares García y D. , Torner y Brugueras por su 
patriotismo y buenleseo demostrados al concurrir 
á un certámen de proyectos dé Escuelas de pri
mera enseñanza.— clem.

Decreto dejando sin fecto la real orden reclamada 
en el pleito contncioso-adm inistrativo seguido 
por D. Jacinto Conce y D. Ildefonso Temprano sobre 
reconocim iento del dom inio útil de una heredad 
de tierras procedenes del Hospital de Nuestra Se
ñora de la Asuncan y los Santos Juanes d é la  
ciudad de Toro.— Eem.

En 16.— Ley fijando Ls fuerzas navales para las 
atenciones de la Península, correspondientes á 
1870-71.— Núm. 4".

Circular autorizande á los Agentes consulares de 
España en el extunjero para expedir pasavantes 
á los buques constuidos ó comprados por arma
dores españoles ensus respectivos distritos con
sulares.— Idem.

Orden autorizando ; D. Teodoro Muñoz para que 
pueda construir ui muro de defensa en un terre
no que posee en i  márgen derecha del rio Se- 
gre.— Idem.

Decreto dejando sin efecto la real orden reclamada 
en el pleito contncioso-adm inistrativo seguido 
por el Ayuntamieito de Ohanes sobre excepción 
de venta de un mente encinar de aprovecham ien
to com ún.— Idem.

En 17.— Orden proroganco la. subasta para la concesión 
del f e r r o - c a r r i l  dr Granollers á  San Juan de las 
Abadesas.— Núm. 48.

En 18.— Decreto mandanco que las elecciones parciales 
de la circunscripciox de Gerona se verifiquen para 
cubrir dos vaeantesen vez de tres que estaban 
anunciadas.— Núm. A).

Otro convocando los edegios electorales de la cir
cunscripción de Astcrga para que procedan á la 
elección de un Dipút elo á  Cortes.— Idem,

Orden prorogando por o s  años y medio el plazo se
ñalado parala termimeion del ferro*carril de Cór
doba á  Belmez.— Iden.

Decreto dejando sin efedo las reales órdenes y dili
gencias que se expreian, reclamadas en el pleito 
contencioso-administntivo seguido entre D. Rafael 
Bertrán de Lis y la Alministracion pública sobre 
la subasta y adjudieaáon en favor del Estado de 
los bienes dados en fiaiza para la recaudación de 
contribuciones en la jrovincia de Madrid por los 
años de 1863 á 1866.—Idem.

En 49.— Orden disponiendoque se anuncie y celebre una 
subasta para la adquisición de 300 elementos com 
pletos de pila Callot, modificada por Miquel.— 
Número 50.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á 
D. Em ilio de Tamarit, D. José Morales y  Rodri
guez, D. Federico M>ja y Bolivar y D. Pedro de

Diego por sus donativos de obras con destino á las 
Bibliotecas populares.— Idem.

Resúm en de resoluciones referentes al personal de 
Marina, dictadas por el Alm irantazgo en la pri
mera quincena de Febrero.— Idem.

En 30.— Orden disponiendo en qué forma han de circu 
lar los géneros extranjeros com prendidos en las 54 
partidas del A rancel, que en virtud de la orden 
de 14 de Diciembre últim o quedaron exceptuados 
de guia en su circulación por la zona, no necesiten 
de referencia cuando se conduzcan por cabotaje.— 
Número 51.

Otra habilitando la Aduana del Grao de Castellón 
de la Plana para importar del extranjero carbones 
minerales con destino á la fábrica del gas esta
blecida en dicha población.— Idem.

Otra nombrando Vocales de la Comisión de valora
ciones para el Arancel de Aduanas y  para la Esta
dística com ercial.— Idem.

En 31.— Decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una competencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Murcia y el Juez de pri
mera instancia de Lorca.— Núm. 53.

Orden concediendo á D. Guillermo Malcolm autori
zación para construir un muelle-embarcadero en 
la playa de Marbella, provincia de Málaga.— Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á 
D. Domingo Fernandez Arrea y  D. Joaquin Mon- 
toy y  Escuer por sus donativos de obras con des
tino á las Bibliotecas populares.— Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á la 
Sociedad Económ ica Matritense por su donativo 
de obras con destino á las Bibliotecas populares.— 
Idem.

Resúmen de nombramientos de Notarios, E scriba-
/ nos de actuaciones y Archiveros de protocolos 

efectuados en el mes de Enero último.— Idem.
Decreto dejando sin efecto en la forma que se ex

presa la real orden reclamada en el pleito conten - 
cioso-administrativó seguido entre D. Francisco 
Marugan y consortes y  la Administración del Es
tado sobre nulidad del remate de la finca titulada 
la Hoya de los Toriles , con las indemnizaciones 
correspondientes.— Idem,

En 33.— Ley relativa á las concesiones de canales de 
riego.— Núm. 53.

Orden declarando subsistente una carga de justicia 
á favor de D. Antonio Jiménez Paniagua por el 
equivalente de los dos primeros unos por 100 de 
nueva alcabala que su casa percibia en la villa de 
Cebolla.— Idem.

Decreto declarando procedente la via contencioso- 
administrativa en el pleito pendiente entre Don 
Fernando Cabeza de Vaca y D. Santos Gancedo 
sobre revocación de un acuerdo del Poder E jecu
tivo, que nombró al Gancedo para una Escribanía 
de Cámara.— Idem.

En 33.— Otro nombrando un Vocal de la Comisión en
cargada de la reorganización del Ministerio de Fo
mento.— Núm. 5 1.

Otro declarando comprendidos en el decreto relativo
' á la inamovilidad judicial al Alcalde mayor de 

entrada en Cavite y á los individuos del Ministe
rio fiscal de Ultramar que ,se expresan.— Idem.

Ordenes declarando cesantes á un Teniente Fiscal 
de la Audiencia de Manila, á otro segundo de la 
de Puerto-P ríncipe, al Alcalde m ayor de ascenso 
en Camarines Sur, y al Prom otor fiscal de entra
da do San Cristóbal (Cuba).— Idem.

Otra separando del cargo á D. Juan Antonio de la 
Córte y Ruano, Catedrático de Psicología , Lógicu 
y Etica en el InstiRito de San Isidro de Madrid.— 
Idem.

Decreto declarando no haber lugar á la admisión de 
la demanda contencioso-adm inistrativa prom ovi
da por D. Mariano de la Roca contra la real orden 
que se cita , y en cuya virtud se denegó una carga 
de justicia.— Idem.

En 34.— Ley estableciendo arbitrios provinciales y m u
nicipales.—Núm- 55.

Decreto convocando los colegios electorales de la 
circunscripción de Astorga para que procedan á la 
elección de un Diputado á Cortes.— Idem.

Orden destituyendo del cargo de patrono del hospi
tal titulado de la Concepción de Búrgos al Marqués 
de Benamejí, y más que expresa.— Idem.

Otra dictando varias disposiciones para el cobro de 
los intereses de un censo que lâ  Junta provincial 
de Beneficencia de Toledo tenia á favor de la Casa 
de Expósitos de aquella ciudad y contra el A yun 
tamiento de Bonillo.— Idem.

Otra concediendo la cruz de segunda clase de San 
Fernando con la pensión vitalicia de 800 escudos 
á D. Manuel Sánchez Lam ela, Teniente Coronel 
de caballería del ejército de Cuba.— Idem.

Otra dando las gracias en nombro de la Nación á 
D. Mariano Dumas Chancel, D. Juan de Macías y 
Julia y D. Gabriel Rodriguez por sus donativos 
de obras con destino a las Bibliotecas populares.— 
Idem,

En 35.— Otra declarando que la franquicia de cuarta par
te del precio de las tarifas de ferro-carriles, con 
cedida en el trasporte de los militares y marinos, 
se haga extensiva á toda clase de fuerza pública .— 
Número 56.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á 
D. Máximo Fuertes Acevedo por su donativo de 
obras con destino á las Bibliotecas populares.— 
Idem.

Decreto declarando procedente la via contencioso- 
administrativa en el pleito pendiente entre Don 
José Rom ero Paredes y la Adm inistración pública 
sobre revocación de la real orden que se cita , y 
en cuya virtud se acordó se estuviese á lo resuelto 
en otras anteriores sobre reclamaciones hechas 
por el Rom ero para la devolución de cierta parte 
de la fianza que prestó com o arrendatario que fué 
en 1843 de las rentas provinciales de Carmona.— 
Idem.

En 36.— Otro declarando que sea obligatoria la enseñanza 
de la Constitución del Estado en las Escuelas Nor
males y en todas las públicas de primera enseñan
za.— Núm, 57.

Otro declarando disuelto y en estado de liquidación 
el Banco de Santiago.— Idem.

En 37.— Otros admitiendo la dim isión presentada por un 
Comisario Diputado del Alm irantazgo, y nom_ 
brando para este cargo á D. José Luis Alvarel 
da.— Núm. 58.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Orense y el Juez de primera instan
cia de Celanova.— Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á 
D. Daniel O’R y a n , D. Manuel Rosado y D. Fermin 
Caballero por sus donativos de obras con destino 
á las Bibliotecas populares— Idem.

En 38.— Otra dando las gracias en nombre de la Nación 
á los Sres. D. Manuel Ruiz R om ero , D. Francisco 
del Villar y  Bustos , D. Damian Menendez Rayón 
y D. Ruperto Fernandez de las Cuevas por sus do
nativos de obras con destino á las Bibliotecas po
pulares.— Núm. 59.

ANUNCIOS.

IM PREN TA NACIONAL.
Careciendo de aplicación en esta depen

dencia los sellos de franqueo , se advierte que 
no se recibirán en pago de suscriciones é inser
ción de anuncios para la G aceta . L os  valores 
que por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

PON  EL OBJETO DE SATISFACER OPORTU- 
na y eficazmente las justas reclamaciones 

de la G a c e t a  de Madrid, se advierte á los se
ñores suscritores se sirvan hacerlas dentro del 
mes siguiente al dia de la publicación del eje#, 
piar que no hayan recibido, y  dirigirlas á esVa 
Administración los de provincias por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes 
hayan realizado la suscricion; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan. —7

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u ía  espa
ñ o l a  , PROMULGADA EN MADRID <jl día 6 de Junio
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

D e c r e t o  co n  l o s  a r a n c e l e s  d e  adua-
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Peninsular é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta 
Nacional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejem
plar.

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  e c o -
nóm ica provincial.— Edición oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la Imprenta N acional, á peseta  
cada ejemplar.

Lo* pedidos de las provincias pueden hacerse al mis
mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
municaciones.

n  A L E R ÍA  BIOGRÁFICA DE AR T ISTA S ESPAÑCL 
\ J  les del siglo X IX , por D. Manuel Ossorio y Bernard.

Esta obra consta de dos volúm enes en 4.° mayor, y 
se halla de venta, al precio de 50 rs., en las principales 
librerías de Madrid. — 14

Ca p r i c h o s  d e  g o y a .— c o l e c c ió n  d e  so Es
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía N acion a l, cuyo despacho de es
tampas y demás dependencias se hallan establecidas en 
la casa de la Academia de San Fernando, calle de Alcalá, 
núm ero 11, cuarto entresuelo de la derecha. También se 
venden en dicho establecimiento las siguientes obras 
grabadas del m ism o autor:

Un agarrotado, 600 milésimas (6 rs .) ; seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 3 escudos 400 milé
simas (34 rs.); Seis cal)olios, eopia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs .); Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.).

USION CARBONÍFERA Y M ETALÍFERA DE BEL- 
mez y Espiel.— Sociedad especial minera.— El Conse

jo  de administración do la misma ha acordado convocar 
á junta general ordinaria de señores accionistas para el 
dia 37 de Marzo próxim o, cuyo acto se verificará en el 
piso entresuelo de la derecha de la casa calle de Precia
dos, núm. 1, á las doce de su mañana, á fin de que tenga 
cumplim iento lo prevenido en el art. 67 del reglamento 
con relación al ejercicio de 1869.

Los señores accionistas se servirán pasar á recoger 
oportunamente las papeletas de que trata el párrafo se
gundo del art. 61 de dicho reglam ento, de cuya creden
cial se les proveerá en dicho local.

En el mism o habrán de entregarse, cuando ménos 
tres dias ántes de la celebración de la junta , los poderes 
de representación de que habla el art. 63 del reglamento.

L o que en conform idad con  el art. 63 de aquel se 
anuncia para conocim iento de los interesados.

Madrid 35 de Febrero de 1870.— El Secretario interi* 
n o, Juan Mediavilla. X —391

SANTOS DEL DIA.

El Santo Angel de la Guarda, y San Rosendo y 
compañeros m ártires.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Febrero de 1879. 

a l t u r a

d c lb a ró - tem pekatüra 
mpimrv. Y h u m edad  del
I  • i T a i r p  D I R E C C IO N  E S T A D O

H O R A S .  d l i c ic la  « = ■ ■■?_
0 X  en term óm etro  y c la se d e l v ien to , d e l c ie lo , 
m inm e- ■■■■ ■

tros . s e co , hum.*

6 m . \  702,17 6*,4 6°, l  S. S O . .  Brisa. . Celajes.
9 i d . . .  703,97 S",4 7o ,9 S. O   Calma.. Id., casi c.*

42 dia. 7o4,80 11°,2 9%5 S. O . . . .  Brisa . .  Cubierto
3 ta r d . 704,70 13°,0 10° ,6 S. S. O . . Idem . .  Cási cub 0
6 i d . . . 705,61 i r , o  9o ,6 O. S. O . . Idem . .  Nubes
9 noch  707,11 9*,0 8o ,3 O. S. O . . ¡Calma . Casi cu b .0

T em peratura m áxima del a ire , á la som b ra ....................... 43,2

Id em  m ínim a de i d .......................................................................... q q

D iferen cia .........................................................................

T em peratu ra  m ínima de la tierra, á cielo  d e sc u b ie r to ... *

Id em  m áxim a al s o l, á 1,47 m etros de la t ie rra ................. 17,5

I d e m id . dentro de una esfera  de cristal................................ 34^

D iferen cia ................................................... .* ..................  ^ 5

L luv ia  en las 24 últimas horas, en m ilím etros .. ................  4,1

Resultados m eteorológicos, m ediosy ex trem os , correspon

dientes al dia 38 de Febrero de los dos quinquenios de 
1860 d 1864 y de 1865 d 1869.

1860 á 1864.

I
Baróme- T erm o- T em ió - H um e- T on - 

tró. metro metro dad reía- • 
seco, húmedo, tiva.

mm * • mm
6 de la mañana. 706,72 2,2 1,4 94 5 0
9 de la mañana. 707,11 5,2 4,5 89 61

4 2 del d ia   706,63 11,2 8,6 71 79
3 de la tarde  705,55 13,7 10,2 t 64 7*5
6 do la t a r d e .. .  705,91 10,8 8,3 71 C 9
9 de la n o c h e .. .  706,65 7,7 5,9 77 go

12 de la aocliC .. .| 706,89 5,7 4,6 84 5’s

mm

Presión barom étrica m áxima (1860)............................  713,17

Idem  id . mínima (1862)......................................... , . . . .  697,65

D iferencia.................................... ‘ ................... . . ................  15,52

•

Tem peratura máxima á la som bra (1860)................... 21,1
Idem  mínima id. (1863).....................................................  — 0,6

D iferencia ....................    21,7

Tem peratura m áxima al sol (1860)..............................  34,0

mm

Lluvia m edia en los cinco años...................................... 0,08

Lluvia máxima (1862).......................................................  0,4

mm
Evaporación media en los cinco años.........................  4,70

Idem máxima (1860 )......................................................  3,0

1865 á 1869.

B aróm e- T erm ó- T erm o- H um e- T cn -
. m etro m etro dad reía-
ir o - seco, húmedo, tiva . fel0n'

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 706,97 3,2 2,5 90 5,2
9 de la mañana. 707,52 5,7 4,5 84 5,8

12 del d ia   707,51 11,5 8,2 67 6,6
3 de la ta r d e .. . 706,69 12,6 8,3 60 6,1
6 de la tarde----  706,90 9,6 6.8 70 6,1
9 de la noche. . .  707,06 8,5 5,7 69 5,5

4 2 de la n o c h e .. .  706,47 7,3 4,9 73 5,3

mm
Presión barométrica máxima (1869) ................  716,35
Idem id . mínima (1866)....................................................  690 06

D iferencia ......................................................................  26^9

T> m peratura máxima á la sombra (1869)................ 19,3
Idem  mínima id. (1866)......................... ......................... 0 0

D iferencia .............................................................................  493

Tem peratura m áxima al sol (1869).........................  31,2

m id
Lluvia media en los cinco años..................................... 1,26

Lluvia máxima (1866)...................................................... 5,4

mm
Evaporación media en los cinco años.......................  2,34

Idem máxima (1869)  ...................................................... 4,5

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidcs en el mismoObservatono sobre 
el estado atmosférico á las nieve de la mañana en varios pun
tos de la Península y del cotranjero el dia 28 de Febrero 
de 1870.

A l l u r a
b a r o -  Tem pe-

L O C A -  m é t r ic a  r u t u r a  B ^ e tc ion  l ' u e r z a  E s t a d o  E s t a d o
á 0o y al e n

n i v e l  g rados  ^ c l  d e l  de
LID A D E S .  ll«l c e r n e 

en m i l i -  s im a le s  v ien to ,  v i e n t o  c i e l o .  l a m a r .
! m e t r o s .

B ilb a o   753,8 16,7 S .O . . . . B r is a .. C ásid .0.. Tranq a
O v ied o   751,5 43,2 S. O . . . . I d e m . . Cubierto »
S antiago  753,1 40,5 S__ _ V ien to . Idem . . .  »
Oporto  756,2 13,4 S .S . 0 V." íte . Muy nu.® O leaje.
L isb o a   757,1 13,9 S. S. 0. V iento. Idein Agitiula
B a d a jo z . . . .  » » » » » * »
S. F ern .0 á 8 » » » » » »
S e v illa .............  » » » » » »
T arifa   » » » , » » » •
G r a n a d a . . . )  » » » » » »
A l i c a n t e . . . .  761,7 47,2 O . . . . . .  Brisa... Celajes.. T ran q .a
M urcia. . . . v 762,0 13,0 S .O .. , .  Idem . Casi cub. >,
V a le n c ia . . . ' 760,2 15,4 O . V ien to. D espej.0. »
B a r ce lo n a .. 757,6 14,2 O . . . . . .  Idem . .  Idem . . .  p.° oleaj
Z a r a g o z a .. .  » 13,4 S. E ... .  B r is a .. I d e m .. »
S o r i a . .   757,7 7,4 S. O. .. Idem . . G.°, lluv.n ,,
B ú rg os . . . .  759,3 7,5 S. O ... Idem . . Casi culi. »
V a lla d o lid .. 760,8 7,0 S.  Idem . .  € .ü, lluv.11 »
Salam an ca .. 756,9 4,9 S. O . . .  V iento. Cubierto »
M a d rid   7 o t , .6 8,4 S. O. Calma.. Cási cub. »
C iu dad-R eal 76?,3 9,8 O . . . . .  » Cubierto »
A lb a c e t e . . .  762,1 1<>,0 S .O .. .  B r isa ... Cási cub. »
B r e s t S h . . .  749,4 1 0,4 S. S, 0 .  Id e m ... Cubierto Picada.
B ayona  (id.) 755,0 11,0 N Calma. D espej.0. Calma.
Cette f id .) . . .  759,0 9,0 S. E . . .  Brisa . .  Niebla .. Oleaje.
Marsel.® (id.) 760,5 9,7 S, E ...Idem  . Cubierto Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).

Observaciones meteorológicas áel dia £3 de Febrero  
de 1870.

B a r ó -  T em - L  „ . I v i e n t o .
m etro p e ra - Hume- = _ = _ ===; ESTADO
red il- tu ra en ’ ,(í. t,y?~ dad re- n - u ,uir/a

010». á S e n g  agua ^  W  j T

mil ñus m ilím s- grams.
m .n . 756,07 12°,9 9,07 84 E  20 Cási cub.*

2 755,08 12,6  9,02 84 E   6 Ms. nubes
4 753.88 12,1 8,99 87 E  4 Cási cub.*
6 753,1 0 42 ,2  9,07 87 E N E.. 0 Cubierto.
8 753,22 13,7 9,45 83 E . . . .  20 Idem.

10 753,05 19,1 10,49 66 S E .. . .  86 Id., relajs
m .d . 752,94 19,4 10,59 65 S E ... SI Cási cu b .0

2 751,95 19,3 12,09 75 S E .. . .  120 C.°, relajs.
4 752,23 17,1 4 1,23 80 S E ....  98 Id., lluvia.
6 750,63 16,2  11,56 86 S E .. . .  20 Cubierto.
8 750,84 15 ,8 11,28 87 S E .. . .  41 Idem.

10 750,99 14,7 10,92 90 O SO .. 9 Id., llov.a
m .n . 751,65 43,7 1 0,74 94 O SO .. 10 Id., lluvia

J icv.ac‘0 n s°b re  el n ivel m edio d e l m a r~ 2 S ,4 8 m etros,
(2) Presión sobre  un cu adrado de un decím etro d e ja d o .

Tem peratura máxima del d ia .........................  4 9o,6
Temperatura mínima del dia..........................  11 ,7
Tem peratura máxima al S o l . . .  ................ t. 44 ,3
Evaporación en las 24 horas...........................  3 ,1 m ilímetros.
Lluvia en las 24 horas.........................................  2, 5 idem.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca y  Toledo.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 27 de Febrero de 1870.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu los  d e l 3 por 100 co n so lid a d o , p u b lica d o , 23-25 y  -30; 
2 3 -1 5 , 24-25, 23-35 y 60 p eq u eñ os ; á plazo, 23-25 , 30, 35 y  
30 íin próx. tir.

Idem  del 3 por 100, procedentes del diferido, publicado, 22-90. 
Idem del 3 p ¿r 100 consolidado exterior, no publicado, 28-40. 
B illetes h ipotecarios d e l B an co de E spaña , prim era serie, 

publicado, 99-55.
Idem id. de la segunda serie, id ., 91-75 y 70.
Bonos d e l T esoro , de á 2 .0D0 rs ., 6 por 4 00 interés anual, 

id em , 60-50, 61 V  61-10, 60-90 y 80; á p lazo, 61-40, 45 y 40 
lin próx . vol.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 
1.° de Abril de 4 850, de 2.000 r s . , no publicado, 90-00.

Idem de obras públicas de l .ü de Julio de 1858, de 2.000 
reales, id ., 45-00.

Obligaciones gen era les  por ferro-carriles, dé 2.000 r s . , idem, 
42-90.

Id em id . id. (nu evas), de 2.000 rs , id ., 42-10.
Idem id. de 20.000 r s . , id . , 42-00.
Idem  de Alar á Santander, de 2 000 r s .,id . , 41-15 d .
A ccion es  d e l Banco de España, id ., 130-50 p.

C A M B I O S .

L on d res  á 90 dias fe c h a , 49-80.
P arís á 8 dias v is ta , 5 -19 .

p l a z a s  d e l  r e i n o .

Daño. Dcncf. Daño. Benef.

A lb a ce te   » R S p . L u go ....................  par p. »
A lican te ..................  » 1 [4 M alaga ............... q Sp .  »
A lm ería ...................  par. » M urcia....................  » 3[8 d.
A v ila ........................  1p4d. » O rense................... p a r. »
B ad a joz ...................... » 4j4 O v ied o ..................... » 1 l4 p .
B arce lon a   » 1 j 2 P alencia   » R i 'd .
B ilb a o .......................  » R 4  P am plona   » 4j4
B úrgos...................... par. » P on teved ra   » 4|4
C á ccre s .................... par. » S a la m a n c a ... .  3|4 »
C ádiz..........................  » 1|4 San Sebastian . » R l p .
C astellón .............. p a r p . » S an tander  » 8j 8 p!
C iu d a d -R e a l. . . .  par. » Santiago  par. »
C ó rd o b a ..................  1jS » S egovia   \ [2 »
Coruña.......................  » ' R 8 S evilla   « 3^
C uenca..................  114 p. » Soria ........................  » M
G erona .......................  » 3[8 d. T a r r a g o n a . . . .  » 413
G ran ad a ................. p a rp . » T eru el...................  p ar. »
G u a d a la ja r a ... .  4p2 » T o le d o ...................  par* »
H uclva ................ : R 2 d. » V a len c ia   » '  3,3
H uesca.....................  par. » V a l la d o l id . . . .  » n V d
Jaén ..........................  par. » V itoria ....................  » ^ 4  *
L eón ........................... 3|S m Za m ora   4 ¡4 »

  V«i-. » Z a r a - ( « a ................ „
Logrofjo  parp. » '

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndres 26 de Febrero.—C on solid a d os, 92 4 j2á5iS .
París 26 de Febrero. —  3 por 1 0 0 , á 73 -85 .— 4 1|2 por 100, 

á 105 -0 0 .— Fondos españoles: 3 por 100 in te r io r , á 22 6.—
Idem  exterior, á 25 3(4.

AYUNTAM IENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes rem itidos en el dia de ayer por la Interven* 

cion del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de 
consum o, resulta lo siguiente :

PRECIOS DE AR TÍCULO S A L POR M AYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4k900 á 5 ‘200 escudos arroba , y de OM65 ¿ 
0‘ IS8 escudos libra.

Idem de carn ero , de 0‘ 165 á 0*ISS escudos libra.
Idem de ternera, de 0‘ 400 á 0‘5U0 escudos libra.

PRECIO DE GR AN O S E N  E L  M ERCADO DE AYER. 
C ebada, de 1‘800 á 2 escu d os  fa n ega .

T rigo  v e n d id o   4.536 fa n ega s .
P rec io  m e d io .......  4*505 es cu d o s .

N o t a .— Beses degolladas ayer:
121 v a c a s ,q u e  h a ce n   54.827 lib ra s  de peso.
327 ca rn eros  , que h a ce n . 8.029 idem .
496 ce r d o s , que h a c e n ... .  46.368 idem.
20 te rn e ra s .— 113 c a b r ito s .— 255 corderos  lechales.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. .
M adrid 28 de Febrero de 1870.=E1 Alcalde primero, Manuel 

María José de Galdo.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — Gran baile de más- 

caras. — Hilletc personal, SO rs. '
T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las cuatro y media de la lar' 

de.— Función 30 de abono do tarde."— 'Turno 3.° par.- 
El tío Pablo, com edia en dos actos.— En la confianza esti 
el peligro, proverbio en un acto .— H erir por los mismo< 
filos, sainete.

A las och o  y inedia de la noche. — Función I5*M( 
abono. — Turno i.°  par. — La com edia en dos actos ti
tulada El dómine consejero. — El proverbio nuevo en ib 
acto nominado Un clavo saca otro clavo.— El sainete lin
eo Don Esdrújulo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las cuatro de la tar
d o .— Barba azul.

A las ocho de la noche. — Pan y toros.
A las doce y media.— Gran baile de máscaras.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y media d< 

la noche. — Los hijos de Adan, — Esos son otros López.
T e a t r o - C a f é  de  N o v e d a d e s . — Funciones p a r a  boy*
A las siete y media de la noche. —  El M esías dt 

Ulbaña,— Baile.
A las nueve. — La verdadera C a r m a ñ o l a .  —  Bode.
A lás diez.— Acto segundo.— Baile.
A  las once. — Acto tercero.— Baile.


